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En esta póliza se entiende por:

!"!.$/./� Corresponde al propietario y/o patrón de la embarcación en caso de que se viese obligado

a abandonar la misma como consecuencia de naufragio, varada o cualquier evento marítimo, en el

supuesto de que la embarcación no pudiera ser salvada.

!##)$%.4%#/20/2!,�  Lesión corporal derivada de una acción súbita, violenta y externa, producida

contra la voluntad del Asegurado.

!3)34%.#)!-!2Ù4)-!ENCASODEAVER¤ADELAEMBARCACI�N� La Compañía se hace cargo de los gastos

ocasionados por el remolque de la embarcación asegurada desde el lugar donde se encuentre dicha

embarcación, hasta la zona portuaria o deportiva más cercana.

!3%'52!$/� La persona física o jurídica, titular del interés objeto del Seguro, que en defecto del Tomador

asume las obligaciones derivadas del contrato.

Para la cobertura de Responsabilidad Civil en aplicación del R.D. 16 de abril de 1999 que regula el seguro

obligatorio se entenderá por asegurado, el naviero o propietario que patronee o pilote la embarcación, las

personas que les secunden en el gobierno de la misma, y los esquiadores que puedan arrastrar la

embarcación.

!3%'52!$/2� METROPOLIS, S.A., Compañía Nacional de Seguros y Reaseguros, denominado la Com-

pañía en estas Condiciones Generales.

"%.%&)#)!2)/� La persona física o jurídica, que previa cesión por el Asegurado, resulta titular del derecho

a la indemnización.

$!¶/-!4%2)!,� El daño, deterioro o destrucción de una cosa, así como todo daño físico ocasionado a

animales.

$!¶/0%23/.!,�  La lesión corporal o muerte causada a personas físicas.

%&%#4/30%23/.!,%3� Son aquellos objetos personales de los tripulantes y la ropa de los mismos, los

equipos musicales, de televisión, vídeo y fotografía, así como los aparejos y equipos de pesca, esquí

naútico o acuático, submarinismo y bicicletas que se encuentren a bordo de la embarcación.

%-"!2#!#)Ê.� Se considerará como tal cualquier artefacto flotante destinado a la práctica de la navega-

ción de recreo, que haya sido homologado ante la autoridad marítima competente y que haya obtenido los

permisos de navegavilidad correspondientes pudiendo ser propulsada a vela, motor o remo.

%6%.4/-!2Ù4)-/� Se considerará como tal cualquier hecho con consideración de siniestro cubierto por

la póliza, como el naufragio, incendio, abordaje, etc.

&2!.15)#)!� La cantidad expresamente pactada en Condiciones Particulares a cargo del Asegurado que

se deducirá del importe de cada siniestro que afecte a las coberturas que las tengan establecidas.
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'!34/3$%3 !,6!-%.4/� Aquellos que siendo razonables y proporcionados al siniestro incurra el

Asegurado para salvar la embarcación asegurada de su desaparición o destrucción, o para minimizar las

consecuencias del siniestro. Se entienden también por gastos de salvamento el coste razonable de las

operaciones de remolcaje de la embarcación siniestrada hasta la zona portuaria o deportiva más próxima

al lugar del siniestro.

(524/� Sustracción o apoderamiento ilegítimo  de los bienes asegurados contra la voluntad del Asegu-

rado sin empleo de fuerza o violencia en las cosas, ni intimidación o violencia en las personas.

).6!,)$%:0%2-!.%.4%�  Pérdidas anatómicas o funcionales irreversibles, sufridas por el Asegurado y

manifestadas en el plazo de un año desde la fecha del accidente y como consecuencia del mismo.

-5%24%� El fallecimiento del Asegurado en el plazo de un año desde la fecha de ocurrencia de un

accidente y como consecuencia del mismo.

0%2$)$!4/4!,� Destrucción o desaparición total y definitiva de la embarcación asegurada a causa de un

evento marítimo.

0%2$)$!4/4!,#/.3425#4)6!�Daños sufridos por la embarcación a consecuencia de un evento

marítimo, cuando el coste de la reparación de los mismos exceda, del 75% del valor venal de la embarca-

ción en el momento anterior al siniestro.

0Ê,):!� El documento que contiene las condiciones reguladoras del seguro. Forman parte de la póliza

LAS# ONDICIONES' ENERALES�L AS% SPECIALES�L AS0 ARTICULARES que individualizan el riesgo, y LOS3 UPLE
MENTOS O!P £NDICES que se emitan a la misma para complementarla o modificarla.

02)-!� El precio del seguro.

El recibo contendrá además, los recargos e impuestos que sean de legal aplicación.

02)-%22)%3'/� Modalidad de aseguramiento que consiste en asegurar un valor determinado hasta el

cual queda cubierto el interés asegurado, independientemente de su valor total, renunciando la Compa-

ñía a la aplicación de la regla proporcional.

!LTRATARSEDEGARANT ¤AS i!02)-%22)%3'/wLASSUMASASEGURADASREPRESENTANELL ¤MITEMÖXIMODE
INDEMNIZACI�NPARATODOELPERIODODESEGURO�VI£NDOSEDISMINUIDAPORLAOCURRENCIADECADASINIESTRO
EFECTIVAMENTEINDEMNIZADO�PUDIENDOSERRECONSTITUIDAMEDIANTEELCOBRODELACORRESPONDIENTE
PRORRATADEPRIMA�

%NCASODESINIESTRO�EL4OMADORDEL3EGURO�!SEGURADOPODRÖREPONERLASSUMASASEGURADASCONSU
MIDAS�MEDIANTEELPAGODELAPRIMAPROPORCIONALCONSUMIDAHASTAELVENCIMIENTODELAP �LIZA�

2%-/#)Ê.$%2%34/3$%.!5&2!')/�La acción de extraer o cambiar de lugar los restos de la embar-

cación varada o hundida, así como de cualquier parte de la misma.

2/"/�!42!#//%80/,)!#)Ê.� Sustracción, deterioro o apoderamiento ilegítimo por parte de terceros

contra la voluntad del Asegurado de los bienes asegurados, mediante actos que impliquen violencia en

las cosas o intimidación o violencia en las personas.
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35-!!3%'52!$!�  La cantidad fijada en cada una de las garantías de la Póliza. Constituye el límite

máximo de indemnización a pagar por cada concepto asegurado, en caso de siniestro.

Para la cobertura de Responsabilidad Civil en aplicación del R.D. 16 de abril de 1999 que regula el seguro

obligatorio se entenderá por suma asegurada, el límite máximo de indemnización que por siniestro

asume la Compañía, fijado contractualmente en la póliza.

35-!!3%'52!$!0/23).)%342/�  La cantidad fijada en la póliza que la Compañía se compromete a

pagar como máximo, por la suma de todas las indemnizaciones, intereses y gastos correspondientes a

un siniestro que afecte a una o más de una de las coberturas aseguradas, con independencia del número

de víctimas o perjudicados.

35-!!3%'52!$!0/26 Ù#4)-!/,%3)/.!$/�  La cantidad fijada en la póliza que la Compañía se

compromete a pagar como máximo, por la suma de todas las indemnizaciones, intereses y gastos

correspondientes a la víctima, lesionado o dañado junto con las que, en su caso, pudieran corresponder-

les a sus causahabientes o perjudicados.

En tal sentido, se entenderá que el límite por siniestro consignado en la póliza operará en el caso de un

mismo accidente en el que se registren varias víctimas o lesionados, observándose en todo el límite

individualmente estipulado para cada víctima.

3).)%342/� Todo hecho cuyas consecuencias dañosas estén total o parcialmente cubiertas por las

garantías de esta Póliza.

Para la cobertura de Responsabilidad Civil en aplicación del R.D. 16 de abril de 1999 que regula el

seguro obligatorio se entenderá por siniestro todo hecho que haya producido un daño del que

pueda resultar civilmente responsable el Asegurado y que se derive necesariamente del riesgo

concreto objeto del seguro que ocurra durante la vigencia de la Póliza

En ambos supuestos se considerará que constituye un solo y único siniestro, el daño o conjunto de

daños derivados de una misma causa original, con independencia del número de reclamantes o recla-

maciones formuladas.

4%2#%2/� Salvo para la garantía 1ª de Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria que se rige por

el R. D. 607/1999 de 16 de Abril, se considera tercero a cualquier persona física o jurídica distinta de:

A	 %L4OMADORDEL3EGUROYEL!SEGURADO�

B	 ,OSC�NYUGES�ASCENDIENTESYDESCENDIENTESDEL4OMADORDEL3EGUROYDEL!SEGURADO�

C	 ,ASPERSONASQUEVIVANHABITUALMENTEENELDOMICILIODEL4OMADORDEL3EGUROYDEL!SEGURADO�
SINQUEMEDIEUNAPRESTACI �NDENATURALEZAECON�MICA�

D	 ,OSSOCIOS�DIRECTIVOS�ASALARIADOSYPERSONASQUE�DEHECHOODEDERECHO�DE
PENDANDEL4OMADORDELSEGUROYDELASEGURADOMIENTRASACT¢ENENELÖMBITODE
DICHADEPENDENCIA�
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4/-!$/2$%,3%'52/� La persona física o jurídica que, juntamente con la Compañía, suscribe este contrato

y al que corresponden las obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser

cumplidas por el Asegurado.

6!,/2.5%6/�  La cantidad que exigiría la adquisición de una embarcación nueva, igual a la asegurada,

u otra de análogas características si se hubiese dejado de fabricar el modelo.

6!,/26%.!,�  El valor en el mercado de la embarcación asegurada, accesorios y motores, en sus

condiciones de uso y desgaste, en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del siniestro.

./15%$!.'!2!.4):!$/3

Con carácter general no quedan garantizados respecto de todas las secciones  y garantías opcionales,

salvo en el caso de la Sección A Garantía 1º que se rige por normativa específica, contratadas en su caso:

A	 ,ASP£RDIDASODA ®OSQUEPROVENGANDEGUERRACIVILOINTERNACIONALDECLARADAONO�HOSTILIDADES�
REPRESALIAS�CAPTURAS�EMBARGO�ARRESTOODETENCI�N�DEEXPLOSI�NDEARTEFACTOSDEGUERRATALESCOMO
TORPEDOS�MINASYENGENERALTODOACCIDENTEDEGUERRA�REVOLUCI �N�REBELI�N�INSURRECCI�N�PIRATER¤A�
HUELGAS�MOTINES�LEVANTAMIENTOSYTUMULTOSPOPULARES�AS ¤COMODEM ÖSALTERACIONESPOL ¤TICASO
SOCIALES�ACTOSDETERRORISMOODESABOTAJE�

B	 ,ASP£RDIDASODA®OSORIGINADOSDIRECT AOINDIRECTAMENTEPORREACCI �NNUCLEAR�RADIACI�NNU
CLEAROCONTAMINACI �NRADIOACTIVA�

C	 ,OSSINIESTROSQUEPROVENGANDETERREMOTOS�MAREMOTOSYERUPCIONESVOLC ÖNICAS�

D	 ,OSSINIESTROSOCURRIDOSFUERADELÖMBITODENAVEGACI�NESTABLECIDOENLASPRESENTES#ONDICIO
NESOENLAS0ARTICULARESDELA0 �LIZA�

E	 !QUELLOSSINIESTROSPRODUCIDOSINTENCIONADAMENTEPOREL!SEGURADOOPORCUALQUIERAOTRAPER
SONAALAQUESEHUBIESECONFIADOLAEMBARCACI �NOELCONTROLDELANAVEGACI �N�

F	 $A®OSOP£RDIDASDERIVADOSDELEJERCICIODELCONTRABANDOY�OCOMERCIOSPROHIBIDOSOCLANDESTINOS
OPRODUCIDOSDURANTEDICHASACTIVIDADES�

G	 ,OSSINIESTROSOCURRIDOSPOREXCESODEPERSONASTRANSPORTADAS�

H	 #UANDOELSINIESTROSEHAPRODUCIDOESTANDOLAPERSONAQUEGOBERNABALAEMBARCACI�NBAJOLOS
EFECTOSDEBEBIDASALCOH �LICAS�DROGAS�T�XICOS�ESTUPEFACIENTESY�OSUSTANCIASPSICOTR�PICAS�

I	 ,OSSINIESTROSOCURRIDOSCUANDOLAEMBARCACI�NASEGURADANODISPONGADELADOCUMENTACI�N
OFICIALMENTEEXIGIDAENREGLA�

J	 #UANDOLAEMBARCACI�NHAYASIDOALQUILADAAUNTERCERO�INCLUYENDOONOLATRIPULACI�N�YESTEHECHONOHAYA
SIDOCOMUNICADOALA#OMPA ®¤APARASUACEPTACI �NYAPLICACI �NDELACORRESPONDIENTESOBREPRIMA�SI
PROCEDIESE�%NACLARACI�NDELOANTERIORYCOMOCONCEPTODISTINTOALDEALQUILERDELAEMBARCACI �NANTES
INDICADO�NOTENDRÖNCOBERTURAENTODOCASOLOSSINIESTROSOCURRIDOSCUANDOLAEMBARCACI �NSEESTUVIESE
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DEDICANDOATRANSPORTEDEPASAJEROS�BUQUEDEPASAJE	�OCUALQUIEROTRAPRESTACI�NCOMERCIALOLUCRATIVAU
OTRAACTIVIDADQUENOSEALADENAVEGACI�NDERECREOOPRIVADA�

K	 $A®OSYP£RDIDASCAUSADASPORVARADA�EMBARRANCADA�HUNDIMIENTO�INUNDACI �NYOTRASRECLA
MACIONESDEACCIDENTESDEBIDASAQUEDARLAEMBARCACI �NALADERIVAPORROTURADEAMARRASO
ELEMENTOSDE FONDEOMIENTRASEST £ ATRACADAO FONDEADA ENUNAPLAYAO COSTA DESCUBIERTA�
ESTANDODESATENDIDAOABANDONADADURANTEUNPLAZOSUPERIORA��HORAS�

L	 ,OSSINIESTROSPRODUCIDOSESTANDOLAEMBARCACI�NENTIERRAENSITUACIONESDISTINTASALASDEFI
NIDASENLOSART¤CULOS���Y�DELA'ARANT¤A�!VER¤AS0ARTICULARESDELA3ECCI�N"n$A®OSALA
%MBARCACI�N�

M	 ,OSSINIESTROSOCURRIDOSCONMOTIVODE LAPARTICIPACI�NENDESAF¤OS� APUESTAS Y CARRERASDE
VELOCIDAD�

N	 ,APARTICIPACI�NENREGATAS�CONCURSOSDEPESCAOCOMPETICIONESDEPORTIVASYSUSENTRENA
MIENTOS�AMENOSQUESEPACTEEXPRESAMENTE�SEHAGACONSTARENLAS#ONDICIONES0ARTICULARES
YSEPAGUELASOBREPRIMAQUECORRESPONDA�

O	 ,ASCONSECUENCIASDELEMBARGO�INCAUTACI�NOSUBASTADELAEMBARCACI�NCUALQUIERAQUESEALACAUSA
YELLUGAR�AS¤COMOLOSGASTOSDELACAUCI�NQUEPUDIERANORIGINARSEPORLALIBERACI�NDELEMBARGO�

P	 ,OSACCIDENTESPRODUCIDOSCUANDOLAEMBARCACI�NSEAGOBERNADAPORPERSONANOAUTORIZADAPOR
EL!SEGURADOOQUE�AUTORIZADAPORELMISMO�CAREZCADET ¤TULOEXIGIDOPARASUMANEJOEXPENDIDO
PORLA!UTORIDADCOMPETENTE�ODICHOT¤TULOHAYASIDOSUSPENDIDOOSEENCUENTRECADUCADO�

Q	 %LASEGURADOCAREZCADET ¤TULOODICHOT¤TULOHAYASIDOSUSPENDIDOOSEENCUENTRECADUCADO�

R	 #UALQUIERPERJUICIOPURO�ESDECIR �QUENOSEACONSECUENCIADIRECT ADEDA ®OSCORPORALESO
MATERIALESCAUSADOSATERCERASPERSONAS�

%34)05,!#)/.%3'%.%2!,%3

02%¬-"5,/

En el uso de la libertad contractual reconocida en el Derecho Positivo sobre el seguro marítimo, el presente

contrato se rige por lo dispuesto en las presentes Condiciones Generales Específicas y  en las Condiciones

Particulares y/o Especiales que las complementen y/o modifiquen, por lo establecido en el Código de Comercio

(art. 737 a 805) y, de forma supletoria, por la Ley 50/80, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro (B.O.E. de 17 de

octubre de 1980). No obstante, tal  como autorizan los artículos 44 y 107.2 de la Ley Contrato de Seguro según

nueva redacción afectada por la Disposición Adicional 6ª de la Ley 30/95 de 8 de noviembre (B.O.E. num. 268 de

09/11/95), las partes de este contrato podrán convenir mediante condición particular, expresamente aceptada, la

no aplicación de aquellas disposiciones de la Ley 50/80, imperativas o no, que juzguen conveniente.

02%,)-).!2

Toda mención que se haga en la póliza a una denominación concreta remitirá ésta a la definición que, en

el lugar oportuno de las presentes Condiciones, se haga, significando siempre lo mismo.
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/"*%4/$%,3%'52/

Por la presente póliza la Compañía se obliga al pago de la indemnización correspondiente a cada una de las

garantías que figuren contratadas de forma expresa en Condiciones Particulares, de acuerdo con los límites

establecidos en las mismas, y con arreglo a los establecido en las presentes Condiciones Generales.

,ASGARANT¤ASCUBIERTASPUEDENSER�ASOLICITUDDEL4OMADOR�LASDESCRITASENLASDIFERENTESSECCIONES
DELASPRESENTES#ONDICIONES'ENERALES�DETERMINANDOSUCOBERTURAONOCOBERTURAENLAS#ONDICIO
NES0ARTICULARES�SIENDOLAS'ARANT¤AS"ÖSICASLARECOGIDAENLA3ECCI �N!'ARANT¤A�� n2ESPONSABI
LIDAD#IVILDE3USCRIPCI�N/BLIGATORIA�OLA'ARANT¤A�� n2ESPONSABILIDAD#IVILDE3USCRIPCI�N6OLUNTA
RIA�INDISTINTAMENTE�

,A#OBERTURADELOS!CONTECIMIENTOS%XTRAORDINARIOSACAECIDOSEN%SPA®A�DESCRITOSENLA3ECCI�N#
n!CCIDENTES�DEESTAS#ONDICIONES'ENERALESVIENEASUMIDAPOREL#ONSORCIODE#OMPENSACI�NDE
3EGUROS�

02/4%##)Ê.$%,!3%'52!$/

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 6/2004 por el que se aprueba el Reglamento

de Ordenación y Supervisión de lo Seguros Privados se hace constar que:

La entidad Aseguradora es METROPOLIS, Compañía Nacional de Seguros y Reaseguros S.A., con domi-

cilio social en la C/ Alcalá 39, 28014 Madrid, correspondiendo a la Dirección General de Seguros del

Ministerio de Economía y Hacienda el control y supervisión de la actividad aseguradora.

,%')3,!#)Ê.!0,)#!",%�

El presente contrato se encuentra sometido a la legislación española sobre Contrato de Seguro

por Ley 50/1980, de 8 de octubre (Boletín Oficial del Estado de 17 de octubre del mismo año), con

las modificaciones introducidas por la Ley 21/1990 de 19 de diciembre, por el Real Decreto Legis-

lativo 6/2004, de 29 de octubre por el que se aprueba la Ley de Ordenación y Supervisión de los

Seguros Privados, por la Ley 26/2006 de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros priva-

dos y por lo convenido en las Condiciones Generales y Particulares de este contrato.

).34!.#)!3$%2%#,!-!#)Ê.�

Los conflictos que se puedan generar derivados de este contrato podrán ser resueltos a través del

Servicio de Atención al Cliente creado por la Entidad, con sede en:

#�"UEN3UCESON�����%�����-!$2)$

4EL���������Y���������&AX����������

GABJURIDICO TELEFONICA�NET� A TENCIONALCLIENTE METROPOLISSA�ES

El citado servicio resolverá las reclamaciones que formulen las personas legitimadas en relación con este contrato

de seguro frente a la Entidad Aseguradora, cursadas en dicha Central o bien a través de cualquiera de nuestras

Sucursales y Delegaciones en toda España, de forma personal o por representación, en soporte papel o por

 
 



��

medios informáticos, electrónicos, telemáticos, conforme establece la Orden ECO 734/2004, de 11 de marzo,

debiendo en todo caso, acusar recibo por escrito de las reclamaciones que se le presenten y resolverlas o

denegarlas igualmente por escrito y motivadamente, en el plazo de dos meses.

%LRECLAMANTEPODRÖDIRIGIRSEANTELA$IRECCI�N'ENERALDE3EGUROSY&ONDOSDE0ENSIONES�UNAVEZTRANS
CURRIDOELPLAZOSE®ALADODESDELAPRESENTACI�NDELARECLAMACI�NSINQUEHAYASIDORESUELTAPORELSERVICIO
DELA%NTIDAD!SEGURADORA�OQUEHAYASIDODENEGADALAADMISI �NDELARECLAMACI �N�ODESESTIMADASU
PETICI�N�SINPERJUICIO�SILOCONSIDERAOPORTUNO�DEACUDIRALOS4RIBUNALES/RDINARIOSDE*USTICIA�
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3ECCI�N!n2%30/.3!"),)$!$#)6),

'ARANT¤A��2ESPONSABILIDAD#IVILDE3USCRIPCI �N/BLIGATORIA

'ARANT¤A"ÖSICA

%STAGARANT¤A ¢NICAMENTESERÖEFECTIVACUANDOSEHAYACONTRATADOESPECIFICAMENTE�

La presente garantía se encuentra sometida al R.D. 607/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el

Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria para embarcaciones de

recreo o deportivas (Boletín Oficial del Estado de 30/04/99), y a la Ley de Contrato de Seguro 50/80, de 8

de octubre (Boletín Oficial del Estado de 17 de octubre del mismo año).
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En los términos y condiciones establecidas en la póliza la Compañía tomará a su cargo las consecuencias de

la Responsabilidad Civil extracontractual que, habiendo mediado culpa o negligencia, puedan derivarse para

el Asegurado, de acuerdo a la normativa legal vigente por los daños materiales, personales y pérdidas

económicas causadas a terceros y daños causados a puertos e instalaciones marítimas, como consecuen-

cia de colisión, abordaje y, en general, por los demás hechos derivados del uso de la embarcación asegurada

en las aguas marítimas españolas o por los objetos o esquiadores que ésta remolque en el mar.

Estas garantías se hacen extensivas a la embaración auxiliar que lleve incorporada la embarcación

asegurada, CUANDOESTANAVEGUEINDEPENDIENTEMENTEDEL AEMBARCACI�NP RINCIPALY EST£EXPRESA
MENTEIDENTIFICADAENLAS#ONDICIONESPARTICULARESDELA0 �LIZA�SIEMPREQUELAPOTENCIADELMOTORDE
DICHAEMBARCACI�NAUXILIARNOSEASUPERIORA��(0�
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Dentro siempre de los límites fijados en la Condiciones Particulares, correrán por cuenta de la Compañía:

El abono a los perjudicados o a sus derecho habientes de las indemnizaciones a que diera lugar la

Responsabilidad Civil del Asegurado.

Salvo pacto en contrario, estableciéndose la defensa del Asegurado conforme a lo indicado en el articulo

5, serán a cuenta de la Compañía:

- El pago de las costas y gastos judiciales o extrajudiciales inherentes a la gestión del siniestro y

a la defensa del mismo.

- La constitución de las fianzas pecuniarias exigidas al Asegurado  para garantizar su Responsa-

bilidad Civil.
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,ASCONSECUENCIASDELASRECLAMACIONESQUETENGANSUORIGENENLASSIGUIENTESCAUSAS�
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A	 ,OSDA®OSPRODUCIDOSAL4OMADORDEL3EGURO�AL.AVIEROOAL0ROPIETARIODELAEMBARCACI�NIDENTIFICA
DAENLAP�LIZAOAL!SEGURADOUSUARIODELAMISMA�

B	 $A®OSPERSONALESSUFRIDOSPORLASPERSONASTRANSPORTADASQUEEFECT ¢ENPAGOSPARAELCRUCERO
OVIAJE�

C	 $A®OSPERSONALESSUFRIDOSPORLASPERSONASQUEINTERVENGANPROFESIONALMENTEENELMANTENI
MIENTO�CONSERVACI�NYREPARACI �NDELAEMBARCACI �NASEGURADA�

D	 $A®OSPERSONALESSUFRIDOSPORELPATR �NOPILOTODELAEMBARCACI �N�

E	 $A®OSSUFRIDOSPORLAEMBARCACI �NASEGURADA�

F	 $A®OSCAUSADOSPORLAEMBARCACI �NASEGURADADURANTESU REPARACI�N�SUPERMANENCIAEN
TIERRAOCUANDOSEAREMOLCADAOTRANSPORTADAPORV ¤ATERRESTRE�YASEASOBREVEH ¤CULOODE
CUALQUIEROTRAFORMA�

G	 $A®OSSUFRIDOSPORLOSBIENESQUEPORCUALQUIERMOTIVO�PROPIEDAD�DEP�SITO�USO�MANIPULACI�NTRANS
PORTEUOTROS	SEHALLENENPODERDEL!SEGURADOODELASPERSONASQUEDE £LDEPENDANODELOS
OCUPANTESDELAEMBARCACI �N�

H	 $A®OSPERSONALESO MATERIALESSUFRIDOSPORL ASPERSONASCONOCASI�NDEOCUPARVOLUNTARIA
MENTEUNAEMBARCACI�NPILOTADAOPATRONEADAPORPERSONAQUECARECIERADELADECUADOT¤TULO�SI
LA#OMPA®¤APROBASEQUEAQUELLOSCONOC ¤ANTALCIRCUNSTANCIA�

I	 $A®OSPRODUCIDOSAEMBARCACIONESYOBJETOREMOLCADOS�CONELFINDESALVARLOS�YASUSOCUPAN
TES�

J	 $A®OSPERSONALESYMATERIALESPRODUCIDOSPORLAEMBARCACI �NASEGURADAQUEHUBIESESIDO
ROBADAOHURTADA�

K	 $A®OSPRODUCIDOSPORLAPARTICIPACI�NDELAEMBARCACI�NENREGATAS�CONCURSODEPESCA�PRUE
BAS�COMPETICIONESDETODOTIPOYSUSENTRENAMIENTOS�INCLUIDOAPUESTASYDESAF ¤OS�

L	 %LPAGODESANCIONESYMULTAS�AS ¤COMOLASCONSECUENCIASDELIMPAGODELASMISMAS�
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La cobertura otorgada por la póliza, surtirá efecto dentro de los mares territoriales y las aguas interiores de

España y de los demás paises miembros de la Unión Europea, fuera de estos, en una franja de 200

millas naúticas desde el litoral español y/o portugués, así como en el Mar Mediterráneo, incluyendo la

travesía entre la Península Ibérica y las Islas Canarias.

Se encuentra incluida también la navegación por lagos, embalses, pantanos y rios de la Península

Ibérica, siempre que los mismos tengan la consideración de navegables según criterio de la Autoridad

competente.
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En cualquier caso, esta navegación será autorizada siempre y cuando no contravenga a la que tuviese

asignada oficialmente la embarcación asegurada según sus características y conforme a las atribucio-

nes del título de navegación que posea la persona que gobierna en la embarcación.

El imcuplimiento de los límites del ámbito de navegación tal y como se ha definido anteriormente, invalidará

automáticamente la cobertura, a no ser que dicha alteración haya sido comunicada y autorizada previa-

mente por la Compañía.
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Salvo pacto en contrario, en cualquier procedimiento judicial en el que se dirima la Responsabilidad Civil,

cualquiera que sea la jurisdicción por la que se sustancie la misma, que se derive de un siniestro

amparado por la póliza, la Compañía asumirá, a sus expensas, la dirección jurídica frente a la reclama-

ción del perjudicado, designando los letrados y los procuradores que defenderán y representarán al

Asegurado en las actuaciones judiciales que se le siguiesen en reclamación de responsabilidades

civiles cubiertas por esta póliza.

El Asegurado deberá prestar la colaboración necesaria a dicha defensa, comprometiéndose a otorgar los

poderes y la asistencia personal que fuesen precisos.

Sea cual fuere el fallo o resultado del procedimiento judicial, la Compañía se reserva la decisión de

ejercitar los recursos legales que procedieren contra dicho fallo o resultado, o el conformarse con el

mismo.

Si la Compañía estima improcedente el recurso, lo comunicará al Asegurado, quedando éste en libertad

para interponerlo por su exclusiva cuenta y aquella obligada a reembolsarse los gastos judiciales y los de

abogado y procurador, en el supuesto de que dicho recurso prosperase, HASTAELL ¤MITEDE����� Ñ�

Cuando se produjere algún conflicto entre el Asegurado y la Compañía motivado por tener que

sustentar ésta en el siniestro intereses contrarios a la defensa del Asegurado, la Compañía lo

pondrá en conocimiento del Asegurado, sin perjuicio de realizar aquellas diligencias que, por su

carácter urgente, sean necesarias para la defensa. En este caso, el Asegurado podrá  optar entre el

mantenimiento de la dirección jurídica por la Compañía o confiar su propia defensa a otra persona.

En este último caso, la Compañía quedará obligada a abonar los gastos de tal dirección jurídica

HASTAELL ¤MITEDE����� Ñ�
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'ARANT¤A"ÖSICA

%STAGARANT ¤A ¢NICAMENTESERÖEFECTIVACUANDOSEHAYA CONTRATADOESPECIFICAMENTE�

,A#OMPA®¤A�A SOLICITUDDEL4OMADORDEL3EGUROY CONEXPRESADESIGNACI �NENLAS#ONDICIONES
0ARTICULARES�PUEDEGARANTIZAR�
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Hasta el límite fijado en las Condiciones Particulares, la Responsabilidad Civil extracontractual que pueda

derivarse para el Asegurado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, como consecuencia de

daños causados involuntariamente a terceros por hechos derivados del uso de la embarcación asegurada. El

seguro comprende la Responsabilidad Civil del Asegurado frente a las terceras personas transportadas a

título gratuito, que tengan la consideración de terceros.

La presente garantía incluye:

El abono a los perjudicados o derechohabientes de las indemnizaciones a que diere lugar la Responsa-

bilidad Civil del Asegurado.

Las reclamaciones de terceros por abordaje con arreglo a las disposiciones legales vigentes.

Las garantías de la Compañía respecto a la Responsabilidad Civil anteriormente definida no podrán exce-

der del límite fijado en la presente póliza por accidente o serie  de accidentes provenientes de un mismo

acaecimiento cualquiera que fuera el número de reclamaciones a que diera lugar, incluidas las reclamacio-

nes de terceros por abordaje. %NCASODEDA ®OSALASPERSONAS�UNAMISMAV ¤CTIMANOPODRÖSERINDEM
NIZADACONCARGOALAPRESENTEP�LIZA�'ARANT¤ADE2ESPONSABILIDAD#IVILDE3USCRIPCI�N/BLIGATORIAMÖS
'ARANT¤ADE2ESPONSABILIDAD#IVILDE3USCRIPCI �N6OLUNTARIA	PORCANTIDADSUPERIORA���������� Ñ�

El pago de las costas, gastos judiciales y extrajudiciales inherentes al siniestro y a la defensa del mismo,

dentro del límite pactado.

%LCONJUNTODEINDEMNIZACIONES�HONORARIOSYGASTOSNOPODR ÖEXCEDERDELL ¤MITEPACTADO�

Dentro de los límites garantizados, el seguro comprende además la defensa del Asegurado, incluso contra

reclamaciones infundadas, así como los honorarios y gastos de toda clase que vayan a cargo del mismo

como civilmente responsable.

El seguro comprende asimismo, dentro de los límites señalados, la prestación de las fianzas judiciales

exigidas para garantizar la Responsabilidad Civil del Asegurado, siempre que se deriven de un siniestro

cubierto por la póliza.

,A#OMPA®¤ANOVIENEOBLIGADAALPAGODEHONORARIOSDEABOGADOSYPROCURADORESQUENOHAYANSIDO
EXPRESAMENTENOMBRADOSPORELLACOMOTAMPOCOALACOMPENSACI �NDELOSGASTOSJUDICIALESQUE
PUEDANVENIRACARGODEL!SEGURADOCOMOCONSECUENCIADEACTUACIONESORDENADASPOR £L�
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3IEMPREYCUANDOSEHAGACONSTAREXPRESAMENTEENLA#ONDICIONES0ARTICULARESDEESTAP �LIZAYSE
PAGUELASOBREPRIMAQUECORRESPONDA � las garantías anteriores serán de aplicación igualmente a la

Responsabilidad Civil que se impute al Asegurado derivada de la práctica de esquí acuático con la

embarcación objeto del seguro, tanto por los daños que el esquiador pueda causar a terceros, como por

los que aquél pueda sufrir, siempre que sea remolcado exclusivamente a título gratuito.
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A	 ,ASOBLIGACIONESFRENTEALC �NYUGE�ASCENDIENTES�DESCENDIENTESYHERMANOSCONSANGU ¤NEOSOAFINES
DEL!SEGURADOOPERSONASQUECONELLOSCONVIVAN�

B	 ,ASOBLIGACIONESFRENTEALOS SOCIOS�DIRECTIVOS�ASALARIADOSYPERSONASQUE DEPENDANDEL!SE
GURADO�SIEMPREYCUANDOACT¢ENENELÖMBITODEDICHADEPENDENCIA�

C	 ,ASOBLIGACIONESFRENTEALPROPIETARIOOELARRENDATARIODELAEMBARCACI�NYFRENTEALAPERSONAQUEEST£
ENCARGADAOPATRONELAEMBARCACI �N�

D	 ,OSDA®OSSUFRIDOSPORLOBIENESQUEPORCUALQUIERMOTIVO�PROPIEDAD�DEP�SITO�USO�MANIPULA
CI�N�TRANSPORTEUOTROS	�SEHALLENENPODERDEL!SEGURADOODELASPERSONASQUEDE£LDEPENDAN
OQUEOCUPENLAEMBARCACI�N�

E	 ,ASRECLAMACIONESCONOCASI �NDEINCUMPLIMIENTODEOBLIGACIONESCONTRACTUALESQUETENGA
CONTRA¤DASEL!SEGURADONODIMANANTESDELPRESENTECONTRATO�

F	 $A®OSQUEPUEDANOCASIONARSEATERCERASPERSONASQUEINTERVENGANENREPARACIONESOARRAS
TREPORTIERRADELAEMBARCACI �NASEGURADA�

G	 ,OSDA®OSQUETENGANSUORIGENENLAINFRACCI�NOINCUMPLIMIENTODELIBERADODENORMASPOSITI
VASODELASQUERIGENLANAVEGACI �NMAR¤TIMA�

H	 #UALQUIERPERJUICIOPURO�ESDECIR �QUENOSEACONSECUENCIADIRECT ADEDA ®OSCORPORALESO
MATERIALESCAUSADOSATERCERASPERSONAS�

I	 ,ASRECLAMACIONESDERIVADASDEDA ®OSPORHECHOSDEGUERRACIVILOINTERNACIONAL�MOT ¤NO
TUMULTOPOPULAR�TERRORISMOYOTROSEVENTOSEXTRAORDINARIOS�

J	 #UANDOLAEMBARCACI�NASEGURADASEATRANSPORTADAPORTIERRA�ELPRESENTESEGURONOCOMPREN
DELAGARANT ¤ADELOSRIESGOSYRESPONSABILIDADESPREVISTASENLA,EYDE5SOY#IRCULACI �NDE
6EH¤CULOSA-OTOR�INCLUSOENELCASODEQUENOEXIST AOSEAINSUFICIENTEELSEGUROCORRESPON
DIENTEDELVEH¤CULOPORTEADOR�

K	 ,OSDA®OSCAUSADOSPORLACONTAMINACI �NDELSUELO�LASAGUASOLAATM �SFERA�

L	 ,OSDA®OSPERSONALESSUFRIDOSPORLASPERSONASTRANSPORTADASQUEEFECT ¢ENPAGOSPARAEL
CRUCEROOVIAJE�YAQU£LLASQUEINTERVENGANECON�MICAMENTEENELMANTENIMIENTOYCONSERVA
CI�NDELAEMBARCACI �NASEGURADA�
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M	 #UANDOLAEMBARCACI �NEFECT¢EOPERACIONESDEREMOLCAJEDEOTRAEMBARCACI �NPORCUALQUIER
CAUSAO MOTIVO�NOSERÖNENN ING¢NCASOGARANTIZADASLASRESPONSABILIDADESQUESEPUEDAN
DERIVARDEDA®OSPRODUCIDOSPORLAEMBARCACI �NASEGURADAALAREMOLCADAOASUSOCUPANTES�

N	 ,ASMULTASY�OCUALQUIEROTRASANCI�NDECAR ÖCTERPENALIMPUESTASPOR4 RIBUNALESO!UTORIDA
DES�

O	 %LPAGODESANCIONESYMULTAS�AS ¤COMOLASCONSECUENCIASDELIMPAGODELASMISMAS�
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La cobertura otorgada por la póliza, surtirá efecto denrto de los mares territoriales y las aguas interiores de

España y de los demás paises miembros de la Unión Europea, fuera de estos, en una franja de 200

millas naúticas desde el litoral español y/o portugués, así como en el Mar Mediterráneo, incluyendo la

travesía entre la Península Ibérica y las Islas Canarias.

Se encuentra incluida también la navegación por lagos, embalses, pantanos y ríos de la Península

Ibérica, siempre que los mismos tengan la consideración de navegables según criterio de la Autoridad

competente.

%NCUALQUIERCASO�ESTANAVEGACI�NSERÖAUTORIZADASIEMPREYCUANDONOCONTRAVENGAALAQUETUVIESE
ASIGNADAOFICIALMENTELAEMBARCACI �NASEGURADASEG ¢NSUSCARACTER ¤STICASYCONFORMEALASATRIBU
CIONESDELT¤TULODENAVEGACI�NQUEPOSEALAPERSONAQUEGOBIERNELAEMBARCACI �N�

%LINCLUMPLIMIENTODELOSL ¤MITESDEL ÖMBITODENAVEGACI�NTALYCOMOSEHADEFINIDOANTERIORMENTE�
INVALIDARÖAUTOMÖTICAMENTELACOBERTURA�  a no ser que dicha alteración haya sido comunicada y autori-

zada previamente por la Compañía.

��&2!.15)#)!

,ASPARTESCONTRATANTESPODRÖNACORDAREN#ONDICIONES0ARTICULARESUNACANTIDADENCONCEPTODE
&RANQUICIA�
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%STAGARANT¤A ¢NICAMENTESERÖEFECTIVACUANDOSEHAYACONTRATADOESPECIFICAMENTE�

,A#OMPA®¤A�A SOLICITUDDEL4OMADORDEL3EGUROY CONEXPRESADESIGNACI �NENLAS#ONDICIONES
0ARTICULARES�PUEDEGARANTIZAR�
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Sin perjuicio de lo establecido en el art. 5 garantía 1º de la Sección A) de estas Condiciones Generales,

mediante esta cobertura, la Compañía garantiza al Asegurado su defensa y representación en procesos

penales, así como el pago de los gastos en que incurra éste a consecuencia de su intervención en dichos

procedimientos y de los cuales puedan derivar o derive la Responsabilidad Civil cubierta por esta póliza.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición Adicional 3ª de la Ley 30/95 de Ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados, en relación con el art. 76 d) de la Ley de Contrato de Seguro,

respecto de la cobertura del presente riesgo se establece que:

- El Asegurado tendrá derecho a elegir libremente, cuando su intervención sea preceptiva, el Procu-

rador y Abogado que hayan de representarle y defendenderle en los procedimientos penales.

- El Asegurado cuando haga uso del derecho reconocido en el apartado anterior deberá notificar

feacientemente a la Compañía la designación de los profesinales elegidos, facultando expresa-

mente a la misma para que pueda recabar de dichos profesionales la necesaria información

sobre la tramitación y estado del procedimiento de que se trate, sin que por ello suponga injeren-

cia o intervención de la misma en las actuaciones que lleven a cabo aquellos.

- En el supuesto de que el Abogado elegido no resida en el Partido Judicial en donde haya de

sustanciarse el procedimiento base de la prestación garantizada, SERÖNA CARGODEL!SEGURADO
LOSGASTOSYHONORARIOSQUEPORDESPLAZAMIENTOSSEINCLUYANENLAMINUTADEDICHOPROFESIONAL�

En el caso de conflicto de intereses o desavenencias en el modo de tratar una cuestión litigiosa, la Compa-

ñía informará inmediatamente al Asegurado de la facultad que le compete para someter a arbitraje las

diferencias existentes o la designación de Abogado y Procurador que estime oportuno en defensa de sus

intereses. La designación de árbitros no podrá hacerse nunca antes de que surja la cuestión disputada.

,OSHONORARIOSDE!BOGADOSY0ROCURADORESLIBREMENTEDESIGNADOSPOREL!SEGURADO�QUEDAR ÖN
LIMITADOSALASUMAASEGURADAQUESEINDIQUEENLA#ONDICIONES0ARTICULARESYSIEMPREQUESEMINUTE
CONFORMEALOSM¤NIMOSESTABLECIDOSENLASNORMASDEHONORARIOSDELOSRESPECTIVOS#OLEGIOS0ROFE
SIONALES�

En caso de que la Compañía estime improcedente un recurso o apelación, el Asegurado tendrá derecho

a seguir con está, y a que se le reembolsen los gastos habidos siempre y cuando la resolución del

recurso o apelación suponga una estimación total o parcial del mismo.
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.OQUEDAGARANTIZADOELPAGODEMULTASEINDEMNIZACIONESDECUALQUIERCLASEORIGINADOPORSANCIO
NESIMPUESTASAL!SEGURADOPORLASAUTORIDADESADMINISTRATIVASOJUDICIALES�4AMPOCOESTÖNCUBIER
TOSLOSIMPUESTOSU O TROSPAGOSDECARACTERF ISCALD IMANANTESDEL AP RESENTACI�NDEDOCUMENTOS
P¢BLICOSOPRIVADOSANTE/RGANISMOS/FICIALES�
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Si a consecuencia de un accidente tanto si estuviese garantizado por la póliza como si no lo estuviera,

ocurrido a la embarcación asegurada se le ocasionaran daños materiales o lesiones corporales a algún

tripulante de la misma, o daños a sus pertenencias, la Compañía se obliga a reclamar al tercer respon-

sable o a su Entidad Aseguradora, amistosa o judicialmente, en nombre del perjudicado, la indemniza-

ción por daños o prejuícios causados directamente por el accidente.

La reclamación será dirigida por la Compañía, a cuyo cargo van los correspondientes gastos, debiendo

el perjudicado otorgar los poderes y efectuar las designaciones que sean necesarias.

Si la Compañía consigue del responsable o de su Entidad Aseguradora, en vía de arreglo amistoso, el

pago de una indemnización y no considera probable obtener mejor resultado reclamando judicialmente,

lo comunicará al perjudicado. Si éste no acepta dicho arreglo amistoso, podrá proseguir la reclamación

por su exclusiva cuenta, dándose por terminada la intervención de la Compañía.

Corresponde a la Compañía resolver sobre la conveniencia de reclamar una indemnización. En caso

negativo lo comunicará al Asegurado, quedando éste en libertad de reclamar,  en este supuesto los

gastos ocasionados serán a su cargo. En el  caso de que el asegurado consiguiera una indemniza-

ción más favorable, la Compañía se hará cargo de los gastos invertidos para conseguir dicha indem-

nización.

Cuando se produjese algún conflicto entre el Asegurado y la Compañía o una desavenencia sobre el

modo de tratar una cuestión litigiosa, la Compañía lo pondrá en conocimiento del Asegurado, quedando

éste en libertad de elegir libremente los profesionales necesarios que hayan de interponer las acciones

judiciales en el procedimiento correspondiente, debiendo así comunicarlo a la Compañía, previamente al

inicio de la reclamación.

Los profesionales necesarios designados por el Asegurado para la defensa de sus intereses no estarán

sujetos en ningún caso a las instrucciones de la Compañía, no obstante deberán informar a ésta cuando

así sean requeridos.

En el supuesto de que el Abogado elegido no resida en el Partido Judicial en donde haya  de sustanciarse

el procedimiento base de la prestación garantizada, SERÖNACARGODEL!SEGURADOLOSGASTOSYH ONORA
RIOSQUEPORDESPLAZAMIENTOSSEINCLUYANENLAMINUTADEDICHOPROFESIONAL�

En caso de que la Compañía estime improcedente un recurso o apelación, el Asegurado tendrá derecho

a seguir con ésta y a que se le reembolsen los gastos habidos, siempre y cuando la resolución del

recurso de apelación suponga una estimación total o parcial del mismo.

El Asegurado tendrá derecho a someter a arbitraje cualquier diferencia que puede surgir entre él y la

Compañía sobre el modo de tratar una cuestión litigiosa. La designación de árbitros no podrá hacerse

antes de que surja la cuestión disputada.
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.OQUEDANGARAN TIZADOSLOSPAGOSDE MULTASEI NDEMNIZACIONESDECUALQUIE RCLASEORIG INADOPOR
SANCIONESIMPUESTASAL !SEGURADOPORLASAUTORIDADESADMINISTRATIVASOJUDICIALES�4 AMPOCOESTÖN
CUBIERTOSLOSIMPUESTOSUOTROSPAGOSDECARÖCTERFISCALDIMANANTESDELAPRESENTACI�NDEDOCUMEN
TOSP¢BLICOSOPRIVADOSANTE/RGANISMOS/FICIALES�

3ELIMITAELCONJUNTODEGASTOSJUDICIALES�HONORARIOS�GASTOSDE!BOGADO�DERECHOSYSUPLIDOSDE0ROCURADOR
ALACANTIDADINDICADAEN#ONDICIONES0ARTICULARES�
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,A#OMPA®¤A�A SOLICITUDDEL4OMADORDEL3EGUROY CONEXPRESADESIGNACI �NENLAS#ONDICIONES
0ARTICULARES�PUEDEGARANTIZAR�
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La remoción de restosDISPUESTAPORLA!UTORIDAD-AR ¤TIMACOMPETENTEHASTAUNL ¤MITEMÖXIMODE
������ Ñ�

Cuando se contrate la Garantía 1º - PERDIDA TOTAL de la Sección B – DAÑOS A LA EMBARCACIÓN, el

límite anteriormente indicado será  una ampliación del establecido en al artículo 4. REMOCIÓN DE

RESTOS de esta garantía.

Del mismo modo, queda cubierta la pérdida total de la embarcación a consecuencia de Actos Vandálicos
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%STAGARANT¤A ¢NICAMENTESERÖEFECTIVACUANDOSEHAYACONTRATADOESPECIFICAMENTE�
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La pérdida total o abandono de la embarcación asegurada a consecuencia de un evento marítimo,

entendiendo por pérdida total la destrucción o desaparición total y definitiva de la embarcación asegurada

por cualquiera de las siguientes causas:

Naufragio, incendio o explosión del motor o caída de un rayo, contactos con diques, choques o

colisiones con objetos fijos y/o flotantes, abordaje, varada, embarrancada o toque de fondos y golpe

de mar a consecuencia de temporal.

%NLOSCASOSENQUEPUEDAEXISTIRELDERECHODEABANDONO�LA#OMPA®¤ASERESERVALAFACULTADDEOPTAR
ENELPLAZODETREINTAD¤AS�APARTIRDELANOTIFICACI�NDELABANDONO�ENTRELAACEPTACI�NDELMISMOYLA
LIQUIDACI�NDELSINIESTROCOMOP£RDIDATOTALSINTRANSMISI�NDELAPROPIEDAD�

Asímismo, queda cubierta la pérdida total de la embarcación durante su estancia en tierra, ya sea varada

en playa, en garajes, locales cerrados, talleres o astilleros para su entretenimento o reparación, o sobre

muelles destinados especialmente al estacionamiento, a consecuencia de:

 Incendio, explosión, caída de un rayo.

 Choque o colisión con otros objetos, sIEMPREQUENOSEACONSECUENCIADEINADECUACI �N�DEFICIENCIAS
ODETERIORODELLUGAROMEDIODONDESEENCUENTRADEPOSITADA�

 Deslizamiento o vuelco en estado de inmovilidad en tierra.

Del mismo modo, queda cubierta la pérdida total de la embarcación a consecuencia de Actos Vandálicos

o Malintencionados, distintos de robo, causados por personas ajenas a la propiedad, siempre y cuando

la embarcación se encuentre en lugar adecuado «puerto o lugar de almacenaje», provisto de las medidas

de seguridad necesarias, incluso durante los translados por carretera, en las paradas que realice en los

lugares de estacionamiento.

��0»2$)$!4/4!,#/.3425#4)6!

La pérdida total constructiva, entendiendo por tal los daños sufridos por la embarcación asegurada, a consecuencia

de un evento marítimo, tal como se ha definido en el anterior apartado, cuando la reparación exceda del 75% del valor

venal de la embarcación. %NESTECASO�LA#OMPA®¤ASERESERVAELDERECHODEINDEMNIZARAL!SEGURADOCOMOSIDE
UNAP£RDIDATOTALSETRATARÖ�DEDUCIENDODELALIQUIDACI�NELVALORDELAEMBARCACI �NAVERIADAODESUSRESTOS�
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Gastos de salvamento, entendiendo por tales los gastos razonables incurridos por el Asegurado, para cumplir su

obligación de salvar la embarcación asegurada de su desaparición o destrucción, o minimizar las consecuencias

del siniestro, ELIMPORTEAINDEMNIZARPORESTECONCEPTO�NOPODR ÖEXCEDERDELVALORASEGURADODELAEMBARCA
CI�N�

A los anteriores efectos se entenderá como gastos de salvamento el coste razonable de las operaciones

de remolcaje de la embarcación siniestrada hasta la zona portuaria o deportiva más próxima al lugar del

accidente.

��2%-/#)Ê.$%2%34/3$%.!5&2!')/

La remoción de restos dispuesta por la Autoridad Marítima competente siempre que haya lugar a indem-

nización y HASTAUNL ¤MITEMÖXIMODE���DELASUMAASEGURADAPARACASCO�MOTORESYACCESORIOS�

��%-"!2#!#)Ê.!58),)!2

Estas garantías se hacen extensivas a la embarcación auxiliar que lleve incorporada la embarcación

aseguradaSALVOCUANDOESTANAVEGUEINDEPENDIENTEMENTEDELAEMBARCACI �NPRINCIPALYEST £EX
PRESAMENTEIDENTIFICADAENLAS#ONDICIONESPARTICULARESDELA0 �LIZA�SIEMPREQUELAPOTENCIADEL
MOTORDEDICHAEMBARCACI �NAUXILIARNOSEASUPERIORA��(0 �

��./15%$!.'!2!.4):!$/3

,OSDA®OSOP£RDIDASQUERESULTENOSEPRODUZCANPOR�

A	 $ETERIORO�DESGASTEODEPRECIACI �NPORUSO�CARCOMA�UOTROSINSECTOS�OACONSECUENCIADE
V¤ASDEAGUAPORSEQUEDADDELCASCO�Y�OOSMOSISYASEAELMATERIALDECONSTRUCCI�NDEMADERA
OFIBRARESPECTIVAMENTE�VARADASOCASIONADASPORELJUEGONORMALDELASMAREAS�DESCUIDOEN
ELMANTENIMIENTOGENERALDELAEMBARCACI �N�LOSCASQUILLOSDELABOCINAODELASTOMASDEMAR
DEFONDOODEVÖLVULASSIMILARESOTUBER¤ASENCONTACTOCONELAGUA�ETC�	

B	 ,OSDA®OSO P£RDIDASQUE SE PRODUZCAN EN LAS VELAS� AMENOSQUE SEANOCASIONADOSPOR
HUNDIMIENTOONAUFRAGIO�VARADAOEMBARRANCADA�CHOQUEOABORDAJE�INCENDIOOEXPLOSI �N�

C	 ,OSDA®OSOP£RDIDASQUESEPRODUZCANENLASFUNDASYLONAS�SALVOQUEEST £NEXPRESAMENTE
DECLARADASENLAS#ONDICIONES0ARTICULARESDELA0 �LIZA�

D	 ,OSDA®OSPRODUCIDOSPOR LAPARTICIPACI�NDE LAEMBARCACI�NEN REGATAS�CONCURSODEPESCA�
PRUEBAS�COMPETICIONESDETODOTIPOYSUSENTRENAMIENTOS�INCLUIDOAPUESTASYDESAF ¤OS�SALVO
PACTOENCONTRARIO�

E	 !PAREJOSDEPESCAYEQUIPOSDEBUCEOYSUBMARINISMO�SALVOINCLUSI�NEXPRESAENLAS#ONDICIO
NES0ARTICULARESDELAP �LIZA�

F	 ,AEMBARCACI�NMIENTRASSEAUTILIZADACOMOVIVIENDAPERMANENTE�.OSEENTENDERÖVIVIENDA
PERMANENTELOSLARGOSPERIODOSDENAVEGACI �N�NILASESTANCIASTEMPORALESABORDO�
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G	 ,ASP£RDIDASYAVER ¤ASPROVENIENTESDEVICIOPROPIOODEVETUSTEZ�4 AMPOCOSEINCLUYENLAS
AVER¤ASPROVOCADASPORELDETERIOROODESGASTEYLAROTURADEMOTORESACAUSADESUPROPIO
FUNCIONAMIENTO�

H	 %FECTOS0ERSONALES�SALVOINCLUSI�NEXPRESADELA'ARANT¤A��DELASECCI�N"ENLAS#ONDICIONES
0ARTICULARESDELAP �LIZA�

�� ¬-")4/$%.!6%'!#)Ê.

La cobertura otorgada por la póliza, surtirá efecto dentro de los mares territoriales y las aguas interiores de

España y de los demás paises miembros de la Unión Europea, fuera de estos, en una franja de 200

millas naúticas desde el litoral español y/o portugués, así como en el Mar Mediterráneo, incluyendo la

travesía entre la Península Ibérica y las Islas Canarias.

Se encuentra incluida también la navegación por lagos, embalses, pantanos y ríos de la Península

Ibérica, siempre que los mismos tengan la consideración de navegables según criterio de la Autoridad

competente.

%NCUALQUIERCASO�ESTANAVEGACI�NSERÖAUTORIZADASIEMPREYCUANDONOCONTRAVENGAALAQUETUVIESE
ASIGNADAOFICIALMENTELAEMBARCACI �NASEGURADASEG ¢NSUSCARACTER ¤STICASYCONFORMEALASATRIBU
CIONESDELT¤TULODENAVEGACI�NQUEPOSEALAPERSONAQUEGOBIERNELAEMBARCACI �N�

%LINCLUMPLIMIENTODELOSL ¤MITESDEL ÖMBITODENAVEGACI�NTALYCOMOSEHADEFINIDOANTERIORMENTE�
INVALIDARÖAUTOMÖTICAMENTELACOBERTURA�  a no ser que dicha alteración haya sido comunicada y autori-

zada previamente por la Compañía.

��!3)34%.#)!-!2Ù4)-!!,!%-"!2#!#)Ê.

En caso de avería de la embarcación asegurada, la Compañía hará frente a todos los gastos ocasiona-

dos por el remolcaje de dicha embarcación hasta la zona portuaria o deportiva más próxima al lugar de la

avería; siendo por cuenta del Tomador cualquier otro gasto que se produzca.

%STACOBERTURAQUEDALIMITADAALACANTIDADINDICADAENLAS#ONDICIONES0ARTICULARES�
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La embarcación queda cubierta contra los riesgos de pérdida o averías a consecuencia de hundimiento o

naufragio, varada o embarrancada, choque o colisión con objetos fijos y/o flotantes, abordaje, incendio, explosión

y golpe de mar a consecuencia de temporal. Quedan asimismo cubiertos los gastos de salvamento o desem-

bolsos en que incurra el Asegurado para disminuir o evitar cualquier pérdida o riesgo cubierto por el seguro. %L
IMPORTEA INDEMNIZARENCADAACAECIMIENTOPORESTECONCEPTO JUNTAMENTECONELCORRESPONDIENTEA LAS
POSIBLESAVER¤ASPARTICULARESNOPODR ÖEXCEDERDELVALORASEGURADODELA EMBARCACI�N�

Quedan incluidos los daños que sufra la embarcación con ocasión de cualquiera de las maniobras de entrada

o salida del agua siempre y cuando dichas maniobras se efectúen por personal y con materiales y elementos

adecuados a dicha operación.

��%.4)%22!

Durante su estancia en tierra, ya sea varada en playa, en garajes, locales cerrados, talleres o astilleros

para su entretenimiento o reparación, o sobre muelles destinados especialmente al estacionamiento, a

consecuencia de:

 Incendio, explosión, caída de un rayo.

 Choque o colisión con otros objetos, sIEMPREQUENOSEACONSECUENCIADEINADECUACI �N�DEFICIENCIAS
ODETERIORODELLUGAROMEDIODONDESEENCUENTRADEPOSITADA�

 Deslizamiento o vuelco en estado de inmovilidad en tierra.

En cualquiera de las dos situaciones anteriores quedan cubiertas las averías particulares de la embarca-

ción a consecuencia de actos vandálicos o malintencionados, distintos de robo, causados por personas

ajenas a la propiedad, siempre y cuando la embarcación se encuentre en lugar adecuado «puerto o lugar

de almacenaje», provisto de las medidas de seguridad necesarias, incluso durante los traslados por

carretera, en las paradas que realice en los lugares de estacionamiento.

��42!.30/24%4%22%342%

Durante su transporte terrestre por carretera, por ferrocarril o remolcada por vehículos con remolque o

soporte autorizado por la Autoridad competente, se garantizan los daños producidos a consecuencia de

accidente probado del vehículo porteador o su remolque e incendio.
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Estas garantías se hacen extensivas a la embarcación auxiliar que lleve incorporada la embarcación

aseguradaSALVOCUANDOESTANAVEGUEINDEPENDIENTEMENTEDELAEMBARCACI�NPRINCIPALYEST£EXPRE
SAMENTEIDENTIFICADAENLAS#ONDICIONESPARTICULARESDELA0 �LIZA�SIEMPREQUELAPOTENCIADELMOTOR
DEDICHAEMBARCACI�NAUXILIARNOSEASUPERIORA��(0 �

��./15%$!.'!2!.4):!$/3

!DEMÖSDELOSRESE ®ADOSENELART ¤CULO��DELA'ARANT¤A��0£RDIDATOTAL�NOQUEDANGARANTIZADOSLOS
DA®OSOP£RDIDASQUERESULTENOSEPRODUZCANPOR�

A	 #A¤DAODESPRENDIMIENTODEMOTORESFUERABORDA�AMENOSQUESEOCASIONARANPORACCIDENTE
CUBIERTOSPORESTAGARANT ¤A�AS¤COMOSUSCONSECUENCIAS�

B	 !VER¤AMECÖNICAOROTURADEMOTORESYSUSCONEXIONES�EJE�H£LICEYTIM�N�ANOSERQUELAMISMA
FUERACONSECUENCIADEUNACCIDENTEINDEMNIZABLEPORESTAGARANT ¤A�

C	 4RANSPORTEDELAEMBARCACI�NPORCARRETERACUANDOELCONDUCTORNOEST£ENPOSESI�NDELPERMI
SODECONDUCIRADECUADOPARAELVEH¤CULODEQUESETRATEYSUREMOLQUE�OSEENCUENTREBAJOLOS
EFECTOSDEBEBIDASALCOH�LICAS�DROGAS�T�XICOS�ESTUPEFACIENTESY�OSUSTANCIASPSICOTR�PICAS�
AS¤COMOELGOLPE�CHOQUEOROCEDELAEMBARCACI �NCONRAMASDE ÖRBOLES�CABLES�ARCOSDE
PUENTES�TECHOSDEENTRADAOSALIDADEGARAJES�ESTACIONESDESERVICIOUOTRASCONSTRUCCIONES�

D	 ,OSDA®OSOP£RDIDASQUEPUDIERASUFRIRLAEMBARCACI �NDURANTELASOPERACIONESDECARGAY�O
DESCARGAENTIERRA�SIEMPREQUENOSECONSIDERENMANIOBRASDEENTRADAOSALIDADELAGUA�

��&2!.15)#)!

,ASPARTESCONTRATANTESPODRÖNACORDAREN#ONDICIONES0ARTICULARESUNACANTIDADENCONCEPTODE
&RANQUICIA�
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%STAGARANT ¤A ¢NICAMENTESERÖEFECTIVA CUANDOSEHAYACONTRATADOESPECIFICAMENTE�YADEM ÖSSE
HAYACONTRATADOASUVEZLA'ARANT ¤A��0£RDIDATOTALDELA3ECCI�N"�

,A#OMPA®¤A�A SOLICITUDDEL4OMADORDEL3EGUROY CONEXPRESADESIGNACI �NENLAS#ONDICIONES
0ARTICULARES�PUEDEGARANTIZAR�
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El robo, tanto de la embarcación completa como de piezas que constituyan partes fijas de la embarcación,

PARAQUESURTAEFECTOESTAGARANT ¤ARESPECTOALOSACCESORIOSSEDEBER ÖNDEINCLUIREXPRESAMENTE
CONSU CORRESPONDIENTESUMAASEGURADA, cuando la misma se encuentre:

 A flote o sobre muelles, siempre que, en ambos casos, exista vigilancia permanente.

 En local cerrado, techado y con puertas que impidan su visión desde el exterior y el acceso a la embar-

cación y accesorios.

 Durante su transporte.

3IEMPREQUEELROBOSEREALICECONVIOLENCIAOINTIMIDACI �NDELASPERSONASOFORZAMIENTODELOS
LOCALESDONDESEENCUENTR EN�Asímismo se garantizaran los daños que sufra la embarcación por intento

de robo, y las ocasionadas a la misma durante el tiempo que se hallara en poder de personas ajenas,

como consecuencia de robo.

,OSMOTORESFUERABORDAQUEDANCUBIERTOSDEROBO ¢NICAYEXCLUSIVAMENTECUANDOEST ÖNFIJADOSAL
CASCOMEDIANTEALG¢NDISPOSITIVOANTIRROBO�ADEM ÖSDESUANCLAJENORMAL�

,OSACCESORIOSQUENOCONSTITUYANPARTEFIJADELAEMBARCACI�NYPERTENEZCANALEQUIPODENAVEGA
CI�NYELEQUIPODESALVAMENTO�SEGARANTIZANSOLAMENTECUANDOPERMANEZCANENLAMISMABAJOLLAVE
Y CONCURRAN LAS CIRCUNSTANCIAS ANTERIORMENTE DESCRITAS�

��./15%$!.'!2!.4):!$/3

A	 ,OSROBOSCOMETIDOSPORLOSFAMILIARESDEL!SEGURADOOPORLASPERSONASQUECON£LCONVIVANY�
ODE£LDEPENDAN�AS¤COMOLOSPRODUCIDOSPORMALAFEONEGLIGENCIAGRAVEDEL!SEGURADO�DEL
4OMADORDEL3EGUROOPERSONASQUECONELLOSCONVIVANY�OQUEDEELLOSDEPENDAN�

B	 %LHURTO�

C	 ,OSROBOSQUENOHAYANSIDODENUNCIADOSANTELA!UTORIDADCOMPETENTEENELPLAZODE�D ¤AS
DESDELAFECHADESUOCURRENCIAODESDELAFECHAENQUEEL!SEGURADOTUVOCONOCIMIENTOSDELOS
MISMOS�
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D	 ,OSROBOSDEFUNDAS�LONAS�CABOS�FLOTADORES����YOTROSELEMENTOSOACCESORIOSQUENOFORMEN
PARTEF IJADELC ASCOO MOTORDEL AEMBARCACI�NASEGURADA�S ALVOI NCLUSI�NEXPRESAENL AS
#ONDICIONESPARTICULARESDELAP�LIZA�

E	 0RIVACI�NDEDISFRUTE�LADEPRECIACI�NYOTROSDA®OSINDIRECTOS�

��&2!.15)#)!

,ASPARTESCONTRATANTESPODRÖNACORDAREN#ONDICIONES0ARTICULARESUNACANTIDADENCONCEPTODE
&RANQUICIA�
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HAYACONTRATADOASUVEZLA'ARANT ¤A��0£RDIDATOTALDELA3ECCI�N"�
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Los daños causados en los efectos personales que se encuentren a bordo de la embarcación asegurada

hasta la cantidad máxima indicada en Condiciones Particulares la cual, ENNING¢NCASOPODR ÖSUPERAREL
���DELVALORDELAEMBARCACI �NASEGURADA�CASCO�MOTORESYACCESORIOS	�

La presente cobertura  A PRIMER RIESGO, DARÖLUGARAINDEMNIZACI�N ¢NICAMENTEENLOSSIGUIENTESCASOS�

 0ERDIDA4OTALSUBSIGUIENTEALADELAEMBARCACI �NASEGURADA�

 $A®OSCONSECUENCIADIRECTADEAVER¤APARTICULARDELAEMBARCACI�NASEGURADA�OCASIONADOSPORALGUNO
DELOSSUPUESTOSINDICADOSENLA3ECCI�N"'ARANT¤A��SIEMPREQUESEHAYACONTRATADOESTAGARANT¤A�

 2OBO�OCASIONADOPORALGUNODELOSSUPUESTOSINDICADOSENLA3ECCI�N"'ARANT¤A��SIEMPRE
QUESEHAYACONTATADOESTAGARANT ¤A�

��./15%$!.'!2!.4):!$/3

A	 ,OSROBOSCOMETIDOSPORFAMILIARESDEL!SEGURADOOPORLASPERSONASQUECON£LCONVIVANY�OQUE
DE £LDEPENDAN�AS ¤COMOLOSPRODUCIDO SPORMALAFE ONEGLIGENCIAG RAVEDEL!SEGU RADO�DEL
4OMADORDEL3EGUROOPERSONASQUECONELLOSCONVIVANY�OQUEDEELLOSDEPENDAN�

B	 %LHURTO�

C	 ,OSROBOSQUENOHAYANSIDODENUNCIADOSANTELA!UTORIDADCOMPETENTEENELPLAZODE�D¤ASDESDE
LAFECHADESUOCURRENCIAODESDELAFECHAENQUEEL!SEGURADOTUVOCONOCIMIENTODELOSMISMOS�

D	 -ONEDAS�BILLETESDEBANCO�BILLETESDEVIAJE�COLECCIONESDESELLOS�T ¤TULOSDECUALQUIERNATURALEZA�
DOCUMENTOSDEIDENTIDADYENGENERALTODODOCUMENTOOVALORESENPAPEL�TARJETASDECR£DITOOD£BITO�

E	 /BJETOSDEPLATA�PIELES�OBRASDEARTE�ANTIGÓEDADES�JOYAS�ALHAJAS�PIEDRASPRECIOSASYOBJETOS
DEOROYPLATINO�INCLUSOCHAPADOS�
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,ASPARTESCONTRATANTESPODRÖNACORDAREN#ONDICIONES0ARTICULARESUNACANTIDADENCONCEPTODE&RANQUICIA�
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'ARANT¤A/PCIONAL

%STAGARANT ¤A ¢NICAMENTESERÖEFECTIVACUANDOSEHAYA CONTRATADOESPECIFICAMENTE�

,A#OMPA®¤A�A SOLICITUDDEL4OMADORDEL3EGUROY CONEXPRESADESIGNACI �NENLAS#ONDICIONES
0ARTICULARES�PUEDEGARANTIZAR�

��!##)$%.4%30%23/.!,%3

%LPAGODELASPRESTACIONESPORLESIONESCORPORALESOCURRIDASALCONTRATANTEYATODAPERSONAASEGURADA
MIEMBROONODESUFAMILIA�TRANSPORTADAAT¤TULOGRATUITOCONSUAUTORIZACI�NYCONSENTIMIENTO mientras se

encuentre a bordo de la embarcación, o en el momento de embarque o desembarque, excepto personas que

pertenezcan a la dotación asalariada y los de servicio de astilleros, asociaciones, sociedades, consorcios o

clubes náuticos en el ejercicio de sus funciones.

Esta cobertura se hace extensiva a los daños causados a los tripulantes u ocupantes de la embarcación principal,

cuando estos se hallen a bordo de la embarcación auxiliar o durante su embarque o desembarque, SIEMPREQUEDICHA
EMBARCACI�NAUXILIAREST£EXPRESAMENTEDEFINIDAENLAS#ONDICIONES0ARTICULARESDELA0 �LIZA�

%STAGARANT¤ASEEXTIENDEEXCLUSIVAMENTEALN ¢MERODEPERSONASQUEFIGUREDECLARADOENLAS#ONDI
CIONES0ARTICULARES�SINQUETALN¢MEROPUEDAEXCEDERDELMÖXIMOAUTORIZADOPARALAEMBARCACI�N�

,ASSUMASGARANTIZADASSEENTENDERÖNPORPERSONAASEGURADA�.OOBSTANTE�SIALOCURRIRUNACCIDEN
TE�ELN ¢MERODEOCUPANTESEXCEDIEREDELFIGURADOENLAP �LIZA�LASINDEMNIZACIONESPARACADAUNO
QUEDARÖNREDUCIDASPRO PORCIONALMENTEAUNQUENOT ODOSHAYANRESULTADOLES IONADOS�SALVOQUELA
CAUSADELACCIDENTE�AJUICIODELAAUTORIDADCOMPETENTE�SEAPRECISAMENTEELEXCESODEPERSONAS
TRANSPORTADAS�ENCUYOCASOLA#OMPA®¤AQUEDARÖLIBREDETODAOBLIGACI�NRESPECTOALASCONSECUEN
CIASDEDICHOSINIESTRO�

Las indemnizaciones cubiertas por esta garantía, son compatibles con las que puedan correponder a los

Asegurados o Beneficiarios por la existencia de cualquier otro seguro de naturaleza social o privada, e indepen-

diente de las que puedan derivarse de la posible Responsabilidad Civil exigible al Asegurado en su calidad de

propietario y/o tripulante de la embarcación objeto del seguro, a consecuencia del mismo accidente.

La Compañía garantiza los accidentes ocurridos en las condiciones anteriores, siempre que produzcan a

los Asegurados alguna de las consecuencias siguientes:

-UERTE�OCURRIDAENELMOMENTODELACCIDENTEOQUESOBREVENGA dentro del plazo de un año a contar desde

la fecha del accidente, por evolución de las lesiones sufridas como consecuencia de dicho accidente.

)NVALIDEZ0ERMANENTE�!BSOLUTAO0ARCIAL�  por las pérdidas anatómicas y/o funcionales definitivas e

irreversibles a consecuencia del traumatismo, ocurridas en el momento del accidente o que sobrevenga

dentro del plazo de un año a contar desde la fecha del accidente, por evolución de las lesiones sufridas

como consecuencia de dicho accidente.
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'ASTOSD EA SISTENCIAM £DICOFARMAC£UTICAHOSPITALARIAP ARAS UR ESTABLECIMIENTO� los gastos derivados de

la misma desde la fecha del accidente hasta el alta médica, con el máximo de una año a contar desde la

fecha del accidente, con el límite fijado en la Condiciones Particulares de la Póliza.
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De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compen-

sación de Seguros, aprobado por Real Decreto 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/

2006, de 16 de mayo, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorpo-

rar recargo a favor de la citada entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de

los riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por

la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España

,y  que afecten a riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el asegurado tenga

su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el

tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes

situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la

póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran

ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un procedimiento de

liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado

Estatuto legal, en la ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro

de riesgos extraordinarios aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposi-

ciones complementarias.

)�2%35-%.$%./2-!3,%'!,%3
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a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones extraordinarias

(incluyendo los embates de mar), erupciones volcánicas, tempestad ciclónica atípica (incluyendo los

vientos extraordinarios de rachas superiores a 135 km/h, y los tornados) y caídas de meteoritos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y

tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo

de paz.
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La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y sumas aseguradas que se hayan

establecido en las pólizas de seguro a efectos de la conbertura de riesgos ordinarios.

En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la

normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consor-

cio se referirá al capital en riesgo para cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegu-

rada y la provisión matemática que, de conformidad con la normativa citada, la entidad aseguradora que

la hubiera emitido deba tener constituida. El importe correspondiente a la citada provisión matemática

será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.
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En caso de siniestro, el asegurado, tomador, beneficiario, o sus respectivos representantes legales, directamente o

a través de la entidad aseguradora o del mediador de seguros, deberán comunicar, dentro del plazo de siete

días de haberlo conocido, la ocurrencia del siniestro, en la delegación regional del Consorcio que corresponda, según

el lugar donde se produjo el siniestro. La comunicación se formulará en el modelo establecido al efecto, que estará

disponible en la página «web» del Consorcio (www.consorcioseguros.es), o en las oficinas de éste o de la entidad

aseguradora, al que deberá adjuntarse la documentación que, según la naturaleza de las lesiones, requiera.

Para aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimiento a seguir, el Consorcio de Compen-

sación de Seguros dispone del siguiente teléfono de atención al asegurado: 902 222 665.
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La persona física residente en España titular de la Póliza y su cónyuge, así como:

- Sus ascendientes, siempre que convivan en el mismo domicilio que aquéllos.

- Sus descendientes, en tanto, estén físicamente a su cargo.

No se modifica ni perjudica el derecho de los asegurados, si éstos viajan por separado. La condición de

Asegurado se reconoce también a cualquier otra persona que viaje a título gratuito en la embarcación

objeto de la póliza.

¬-")4/4%22)4/2)!,

Esta garantía es válida en todo el mundo. El Asegurador únicamente actuará y/o tomará gastos a su cargo,

desde el momento en que los Asegurados se encuentren en tierra firme.

02%34!#)/.%3!#5"2)2

Las siguientes garantías son válidas en España, fuera de un radio de 25 kms. del domicilio habitual del

Asegurado y en el resto del mundo.

A	 2EPATRIACI�NOTRANSPORTESANITARIODEHERIDOSY�OENFERMOS�QUECOMPRENDE�

- El control previo del Equipo Médico de la Compañía, en contacto con el médico que atienda al

Asegurado herido o enfermo para determinar, según la evolución de su estado, el medio más

idóneo para su traslado hasta el centro hospitalario más adecuado o hasta su domicilio.

- Traslado por el medio de transporte más adecuado del herido o enfermo hasta el centro

hospitalario prescrito o a su domicilio habitual. Si el Asegurado fuera ingresado en un centro

hospitalario no cercano a su domicilio, la Compañía se hará cargo, en su momento, del

subsiguiente traslado hasta su residencia.

El medio de transporte utilizado en Europa y países limítrofes de Mediterráneo, cuando la

urgencia y la gravedad del caso lo re-quieran, será el avión sanitario especial. En otro caso,

o en el resto del mundo, se efectuará por los medios más rápidos y adecuados.
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En ningún caso, la Compañía sustituirá a los organismos de socorro de urgencia ni se hará

cargo del costeo de esos servicios.

En cualquier supuesto, la decisión de realizar o no el traslado corresponde al médico desig-

nado por la Compañía, y si hay lugar a ello, con su familia.

B	 2EPATRIACI�NOTRANSPORTEDELOSASEGURADOSFAMILIARES�

Cuando a uno o más de los asegurados de la unidad familiar se les haya debido repatriar o trasladar

por enfermedad o accidente de acuerdo con el apartado anterior, y dicha circunstancia impida al resto

de los asegurados la prosecución de su viaje por los medios inicialmente previstos, la Compañía se

hará cargo del transporte para el regreso de los mismos al lugar de residencia habitual.

C	 2EGRESOANTICIPADOACAUSADEFALLECIMIENTODEUNFAMILIAR �

Si cualquiera de los asegurados en viaje debe interrumpirlo en razón del fallecimiento de su

cónyuge, ascendiente o descendiente en primer grado, de hermano o hermana, la Compañía le

hará entrega de un billete ferrocarril (primera clase) o avión (clase turista), desde el lugar en que

se encuentre en tal momento, al de inhumación en España del familiar fallecido; y un billete de

regreso al lugar donde se encontraba al producirse tal evento, o dos billetes hasta su domicilio

habitual, siempre y cuando el acompañante tenga la condición de asegurado.

D	 $ESPLAZAMIENTODEUNACOMPA®ANTEFAMILIARJUNTOAL!SEGURADOHOSPITALIZADO�

Cuando el Asegurado se encuentre hospitalizado y su internación se prevea de duración supe-

rior a los 10 días, la Compañía pondrá a disposición de un familiar del mismo un billete de ida y

vuelta a fin de acudir a su lado.

De producirse la hospitalización en el extranjero, la Compañía abona, además, contra los

justificantes oportunos, los gastos de estancia de esta persona hasta 45 euros por día, sin que

el total pueda exceder de 450 euros.

E	 2EPATRIACI�NOTRANSPORTEDE!SEGURADOSFALLECIDOS�

La compañía se hará cargo de todas las formalidades a efectuar en el lugar del fallecimiento del

Asegurado, así como del transporte o repatriación hasta el lugar de su inhumación en España.

En el caso de que los familiares asegurados que le acompañaran en el momento de la defunción,

no pudieran por no permitirse regresar su billete de regreso contratado, la compañía se hará cargo

de los mismos hasta el lugar de inhumación.

Quedan igualmente cubiertos los gastos de tratamiento post-mortem y acondicionamiento (tales como

embalsamiento y ataúd obligatorio para el traslado), conforme a requisitos legales.

En cualquier caso, el costo del ataúd habitual y los gastos de inhumación y de ceremonia, no son a

cargo de la Compañía.

F	 0AGOOREEMBOLSODEGASTOSM £DICOS�QUIR¢RGICOSFARMAC£UTICOS YDEHOSPITALIZACI�NENEL
EXTRANJERO�
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Cantidades máximas cubiertas fuera de España a consecuencia de un accidente o de una enferme-

dad, en cualquier lugar del mundo 3.305 € .

- Los gastos médicos quirúrgicos, los gastos farmacéuticos prescritos por un médico escogi-

do por el Asegurado, los gastos de hospitalización, los gastos de transporte en ambulancia

desde el lugar del accidente hasta la clínica u hospital.

- En todo caso, los gastos de odontólogo se limitan a 30 € .

G	 'ASTOSDEPROLONGACI�NDEESTANCIAENUNHOTEL�

Cuando sea de aplicación la garantía anterior, la Compañía se hará cargo de los gastos de

prolongación de estancia en un hotel de tres estrellas, después de la hospitalización y bajo

prescripción médica, con un máximo de diez días.

H	 !YUDAALALOCALIZACI�NYENV¤ODEEQUIPAJES�

En caso de demora o pérdida de equipaje, la Compañía prestará su colaboración en la demanda

y gestión de búsqueda, localización y expedición hasta su domicilio.

I	 %NV¤OY�OREENV¤ODEOBJETOSOLVIDADOSY�OROBADOSENELTRANSCURSODELVIAJE�EXTRANJERO	

La Compañía organizará y tomará a su cargo el coste del reenvío al domicilio del Asegurado, de

aquellos objetos que hubiera olvidado éste en el lugar o lugares donde hubiera estado de viaje.

Esta garantía se extiende a los objetos que se hubieran recuperado después de un robo en este

viaje.

Asimismo, la Compañía enviará al Asegurado donde éste se encuentre, aquellos objetos o

medicinas (de acuerdo con la legislación de cada país), que se puedan considerar de primera

necesidad y que el Asegurado hubiera olvidado en su domicilio al emprender el viaje, siempre

que fuera de reemplazamiento difícil o costoso en el lugar donde se halle el Asegurado.

En todos los casos señalados en el presente artículo, la Compañía únicamente asumirá la

organización del envío, así como el coste de éste, hasta o desde el domicilio del Asegurado,

siempre y cuando éstos no superen los 5 kgs. de peso.

J	4RANSMISI�NDEMENSAJESURGENTES�

K	 3ERVICIOSALOS!SEGURADOS�ENCASODEINMOVILIZACI�NDELAEMBARCACI�NPORAVER¤A�ACCIDENTE
OROBODELAEMBARCACI�N�ENELCASODEQUENOPUEDASERREPARADAENELMISMOD¤ADELSINIESTRO
O�ENCASODEROBOENELMOMENTODELADENUNCIAANTELASAUTORIDADESPERTINENTES	�

En España y en el extranjero:

Si la embarcación no fuera reparable durante el día y si la duración de las reparaciones es

superior a las 2 horas de trabajo efectivo, según tarifarios de tiempos de reparación del fabrican-

te correspondiente, y los ocupantes esperan a su reparación en lugar de la inmovilización, la
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Compañía tomará a su cargo los gastos de hotel (alojamiento y desayuno en hotel de tres

estrella) con un máximo de dos noches por asegurado.

Si a causa de una avería o accidente se produjera inmovilización de la embarcación durante más

de 48 horas en España y más de cinco días en el extranjero, y las reparaciones a efectuar

comportaran una duración de 8 horas de mano de obra, según tarifarios de tiempo de reparación

del fabricante correspondiente, la Compañía facilitará a los asegurados la continuación del viaje

hasta su lugar de destino o regresar hasta su domicilio, a elección de los mismos, siempre que

en estos casos, los gastos de una opción no superen a los de otra.

Para ello pondrá a disposición de cada una de las personas que viajaran en el vehículo, un billete

de tren (primera clase) o avión (clase turista) desde el aeropuerto o estación más próxima, o

alternativamente, un vehículo de alquiler, para todas ellas hasta el importe máximo de 210 € . El

alquiler del vehículo quedará supeditado a las disponibilidades existentes y al cumplimiento de

las condiciones del contrato de alquiler.

La utilización de esta garantía excluye el derecho a los gastos de hotel

No se comprende en esta garantía los traslados de tipo sanitario.

L	 2ECUPERACI�NDELAEMBARCACI �NREPARADA�ODESPU £SDEUNROBO�

Serán de aplicación las prestaciones establecidas en el apartado anterior, en caso de que la

embarcación fuera robada y no fuera hallada durante las 48 horas siguientes a la declaración o

denuncia del robo ante las autoridades competentes del país en que tenga lugar la sustracción.

M	 0RESTACI�NY�OADELANTODEFIANZASPENALESENELEXTRANJERO�

La Compañía prestará las fianzas penales que se exijan al Asegurado conductor del vehículo,

para garantizar las costas procesales en un procedimiento criminal que contra él se siguiera, a

consecuencia de un accidente de circulación.

La cantidad máxima de prestación no podrá sobrepasar la suma garantizada en el posterior

apartado de Defensa de 901 € .

También prestará la Compañía, en concepto de adelanto por cuenta del Asegurado, y hasta la

cantidad de 3.606  € la fianza penal que le fuera exigida para garantizar su libertad provisional o su

asistencia personal al juicio. En este último caso, el Asegurado deberá firmar un escrito de

reconocimiento de deuda a favor de la Compañía y se comprometerá a la devolución de su

importe dentro de los dos meses siguientes de su regreso a su domicilio en España o, en todo

caso, a los tres meses de efectuada su petición.

N	 $EFENSA*UR¤DICAENELEXTRANJERO�

La Compañía tomará a su cargo la defensa jurídica del Asegurado frente a jurisdicciones pena-

les, a causa de un accidente. La cantidad máxima que asumirá la Compañía por este concepto

será de 901 € .
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q ,ASENFERMEDADESOAFECCIONESQUEPUEDANSERTRATADASENELLUGARYNOIMPIDANAL!SEGURA
DOLAPROSECUCI�NDELVIAJE�

q ,ASENFERMEDADESOAFECCIONESYAEXISTENTESOPADECIMIENTOSCR �NICOS�

q !FECCIONES�ENFERMEDADESOLESIONESDERIVADASDEEMPRESACRIMINALDELTITULAR �DIRECTAO INDIRECTA�

q ,ASENFERMEDADESMENTALES�

q ,ASCONSECUENCIASDERIVADASDELAGUERRA�INSURRECCI �N�TUMULTOSPOPULARES�MOVIMIENTOS
TEL¢RICOS�INUNDACIONESOERUPCIONESVOLCÖNICAS�

q -UERTESPORSUICIDIOOEN FERMEDADESYLESIONESRESULTANTESDELINTENTO�OCAUSADAS
INTENCIONALMENTEPORELTITULARDELMISMO�

q 4RATAMIENTODEENFERMEDADESOEST ADOSPATOL�GICOSPRODUCIDOSPORINTENCIONALINGESTI �NO
ADMINISTRACI�NDET�XICOSOPORLAUTILIZACI �NDEMEDICAMENTOSSINORDENM £DICA�

q ,OSGASTOSOCURRIDOSENGAFAS�LENTILLAS�MULETASOCUALQUIERTIPODEPR �TESIS�AS¤COMOARRE
GLOSMENTALES�

q 0ARTOSYEMBARAZOS�.OOBSTANTE�HASTAELSEXTOMES�QUEDANCUBIERTOSLOSCASOSDECOMPLI
CACIONESIMPREVISIBLES�

q #UALQUIERTIPODEGASTOM£DICOOFARMAC£UTICOINFERIORA� Ñ�

q %NELTRASLADODEREPATRIACI�NDEFALLECIDOSLOSGASTOSDEINHUMACI �NYDECEREMONIA�

q ,OSGASTOSM£DICOSPRESCRITOSORECETADOSENELTERRITORIOESPA ®OL�AUNQUECORRESPONDANA
UNTRATAMIENTOINICIADOENELEXTRANJERO�

q ,OSACCIDENTESOAVER¤ASQUESOBREVENGANENLAPRÖCTICADECOMPETICIONESDEPORTIVAS�OFICIA
LESOPRIVADAS�AS ¤COMOLOSENTRENAMIENTOSOPRUEBASYLASAPUESTAS�

q %NCASODEROBODELAEMBARCACI �N�SINOSEACREDITARALAINMEDIATAPRESENTACI �NDELA
DENUNCIAANTE LASAUTORIDADESCOMPETENTES�

$)30/3)#)/.%3!$)#)/.!,%3

En relación a los gastos de transporte o de repatriación y en el caso de que los asegurados tuvieran

derecho a reembolso por la parte de billete en su posesión no consumida (avión, marítimos...) dicho

reembolso deberá revertir en la compañía.

Las indemnizaciones acordadas a título de las garantías citadas anteriormente, serán en todo caso

complemento de los contratos que pudieran tener cubriendo los mismos riesgos, o de las prestaciones

de la Seguridad Social, o por último, de cualquier otro régimen de previsión colectiva.

 
 



��

02%34!#)Ê.$%3%26)#)/3

0ARALAPRESTACI�NDESERVICIOSESIMPRESCINDIBLEQUEEL!SEGURADOSOLICITE�DESDELAPRODUCCI�N
DELEVENTO�LAINTERVENCI �NDELA#OMPA ®¤AALTEL £FONO��HORAS������������AL������������SI
SELLAMADESDEELEXTRANJERO	�

A fin de conseguir una mayor rapidez y eficacia en la asistencia al Asegurado, éste deberá comunicar a la

Compañía los siguientes datos:

Nombre del Asegurado

Número de Póliza

Número de matrícula de la embarcación

Lugar donde se encuentra

Número de teléfono de contacto

Tipo de asistencia que precisa

Incidente que le ocurre a la embarcación

Una vez recibida la llamada de urgencia, la Compañía pondrá de inmediato en funcionamiento los

mecanismos adecuados para poder asistir al Asegurado allí donde se encuentre. Sin embargo, la

Compañía no es responsable de los retrasos e incumplimientos que sean debidos a causas de

fuerza mayor o a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado.

En todo caso, si debido a fuerza mayor o a las otras causas apuntadas, no fuera posible una

intervención directa de la Compañía, el Asegurado sería reembolsado a su regreso a su domicilio

en España, aportando los correspondientes justificantes o, en caso de necesidad, en cuanto se

encontrara en uno de los países en los que no concurrieran las antedichas circunstancias.

Salvo para los países y situaciones antes apuntadas, la Compañía debe ser, como condición indispensa-

ble, inmediatamente avisada del percance sobrevenido y las prestaciones de carácter médico y de trans-

porte sanitario deben efectuarse previo acuerdo del médico del centro hospitalario que asista al Asegura-

do con el equipo médico de la compañía.

"!3%3$%,#/.42!4/

��$%#,!2!#)/.%3$%3%'52/

La Compañía acepta el seguro, contrae la responsabilidad de éste y fija la prima en base a las declara-

ciones y descripciones del riesgo hechas por el Tomador del Seguro o el Asegurado, el cual o los cuales,

no deben omitir circunstancia alguna relativa a los riesgos.

En ningún caso podrá suplir las declaraciones obligatorias del Tomador del Seguro o Asegurado ni la

responsabilidad de las omisiones o inexactas declaraciones en que los mismos incurran, el hecho o

 
 



��

presunción de que la Compañía tenía noticia de la circunstancia de los riesgos por un dependiente del

mismo o por cualquier circunstancia que hubiera intervenido en la póliza.

Recibida una declaración del Tomador del Seguro o el Asegurado que suponga modificación de anterio-

res declaraciones, tendrá la Compañía la facultad de mantener la póliza sin variación, de mantenerla en

vigor mediante nueva prima o rescindirla en todo o en la parte que afecte la declaración, obligándose, en

este caso, a devolver al Tomador del Seguro o al Asegurado la prorrata de prima correspondiente al

período de riesgo no corrido.

4ODARETICENCIA�OCULTACI�NUOMISI�NOCUALQUIERFALSADECLARACI�NDEPARTEDEL4OMADORDEL3EGUROOEL
!SEGURADO�QUETIENDAAAMINORARELCONCEPTODERIESGOOAMODIFICARSUOBJETO�ANULAAUTOMÖTICAMENTE
ELSEGURO�

4ODADECLARACI�NDEBECONSTARENLAP�LIZAOENLOSAP£NDICESOSUPLEMENTOSALAMISMA�FIRMADAPOREL
4OMADORDEL3EGUROOEL !SEGURADOYLA#OMPA®¤A�YAQUE�ENCASOCONTRARIO�SECONSIDERAR ¤ANULATAL
DECLARACI�N�

��'/")%2./$%,!%-"!2#!#)Ê.

%SREQUISITOINDISPENSABLE�PARAQUEELSEGUROSURTAEFECTO�QUELAEMBARCACI�NEST£GOBERNADA
PORPERSONAOPERSONASENPOSESI �NDELT ¤TULOID�NEOEXIGIDOPARALAEMBARCACI �NASEGURADA
SEG¢NLASDISPOSICIONESLEGALESVIGENTES�YQUECUMPLACUANTASNORMASYDISPOSICIONESLEGALES
REGLAMENTARIASHAYAESTABLECIDOLA#OMANDANCIADE-ARINAUOTRA!UTORIDADCOMPETENTE�

��6!,/2$%#,!2!$/

El valor declarado debe corresponder al valor real, de la embarcación asegurada, en el momento de la

contratación de la póliza.

En caso de siniestro, si de la estimación de la embarcación resultare que su valor real, fuere superior al

valor declarado en el momento de la contratación, o de posteriores modificaciones, el Asegurado se

considerará como propio asegurador del excedente y soportará una parte de los daños de la embarca-

ción en las misma proporción que exista entre la suma declarada y el valor de aquella.

��$52!#)Ê.$%,3%'52/

4.1. La duración del seguro se estipula en las Condiciones Particulares.

4.2. El seguro tomará efecto cuando la Compañía haya percibido por anticipado la prima única o la prima o

fracción de la misma, de la primera anualidad de seguro y la póliza haya sido firmada por el Tomador del

Seguro o el Asegurado.

4.3. Conforme establece la Sección Cuarta (Duración del Contrato y prescripción) párrafo segundo del

Artículo 22 de la Ley 50/1980 DE CONTRATO DE SEGURO.

,ASPARTESPUEDENOPONERSEALAP R�RROGADELCONT RATOMED IANTEUNA NOTIFICAC I�NESCR ITAALAO TRA
PARTE�EFECTUADACONUNPLAZODEDOSMESESDEANTICIPACI�NALACONCLUSI�NDELPER¤ODODELSEGUROEN
CURSO�
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3IDOSMESESANTESDELAFECHADELVENCIMIENTO�UNADELASPARTESNOHACOMUNICADOALAOTRASU
INTENCI�NDEANULARLA� LAP�LIZASEENTENDERÖPRORROGADAPORUNA®OMÖS�YAS¤SUCESIVAMENTECADA
VENCIMIENTO�,APR�RROGATÖCITANOESAPLICABLEALOSSEGUROSCONTRATADOSPORMENOSDEUNA ®O�

4.4. La comunicación del Tomador del Seguro o el Asegurado deberá ser dirigida al domicilio de la

Compañía.

��0!'/$%02)-!3

5.1. La prima del seguro más los recargos e impuestos de carácter repercutibles se pagarán en efectivo

al contado, contra recibo firmado por la Compañía, en el domicilio de esta o en el de sus representantes

legales.

Si se pacta la domiciliación bancaria de los recibos de prima, se aplicarán las siguientes normas:

a) El Tomador del  Seguro entregará a la Compañía carta dirigida al establecimiento bancario o Caja de

Ahorros dando la orden oportuna al efecto.

b) La prima se entenderá satisfecha a su vencimiento, salvo que, intentando el cobro dentro del plazo

de un mes a partir de dicha fecha, no existiesen fondos suficientes en la cuenta del obligado al

pago. En este caso, la Compañía notificará al Tomador, que tiene el recibo a su disposición en el

domicilio de aquella, y el Tomador vendrá obligado a satisfacer la prima en dicho domicilio.

c) Si la Compañía dejase transcurrir el plazo de un mes a partir del día del vencimiento sin presentar

el recibo al cobro y al hacerlo no existiesen fondos suficientes en la cuenta, aquella deberá notificar

tal hecho al obligado a pagar la prima, por carta certificada o un medio indubitado, concendiéndole

un nuevo plazo de un mes para que comunique a la Compañía la forma en que satisfará su importe.

Este plazo se computará desde la recepción de la expresada carta o notificación en el último

domicilio comunicado a la Compañía.

5.2.,APRIMACORRESPONDIENTEALAPRIMERAANULIDADOFRACCI �NDELAMISMADEBER ÖSERPAGADAAL
TIEMPODESUSCRIBRIRLAP�LIZA�SINCUYOREQUISITOELSEGURONOSURTIRÖSUSEFECTOS�

5.3. Las primas correspondientes a años sucesivos deberán satisfacerse por anticipado, sin necesidad

de aviso, el día de su vencimiento fijado en las Condiciones Particulares, bien en el domicilio de la

Compañía o en el de sus representantes legales, o bien por domiciliación bancaria.

5.4. Para el pago de la segunda anulidad y sucesivas, la Compañía concede al Tomador, un plazo de

gracia de treinta días naturales, contados desde el día del vencimiento de la respectiva prima, expirado el

cual quedará en suspenso la responsabilidad de la Compañía y el Asegurado no tendrá derecho en caso

de siniestro a las indemnizaciones correspondientes.

5.5. Cuando el contrato esté en suspenso, la Compañia, podrá exigir el pago de la prima del período

en curso y si no lo hace dentro de los seis meses siguientes al vencimiento de la prima, se entenderá

que el contrato queda extinguido.

5.6. La Compañía podrá entonces resolver el contrato cuya cobertura esté en suspenso, pero si no lo

hace, la cobertura volverá a tener efecto a las doce de la noche del día en que se pague la prima.
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%LPAGODELASPRIMASATRASADASYGASTOS�SILOSHUBIERE�DESPU £SDEUNSINIESTRO�NODADERECHOALAS
GARANT¤ASDELAP�LIZA�NOHACESINORESTABLECERELEFECTODELSEGURO�DESDELASDOCEHORASDELANOCHEDELD¤A
ENQUESEPAGUELAPRIMA�

5.7. Cuando en la póliza se haya concedido el pago de la prima por fracciones, el retraso en el pago de una

fracción, autoriza a la Compañía a hacer la reclamación de la prima del año completo. Asimismo, SIOCURRIESEUN
SINIESTRO�ELEXCESODELAPRIMAANUALQUENOHUBIESEVENCIDOSERÖDETRAIDADELIMPORTEDELAINDEMNIZACI�N�

5.8. %NCASODEP £RDIDATOTALOABANDONODELAEMBARCACI �NASEGURADA�LAPRIMASECONSIDERAR Ö
DEFINITIVAMENTEADQUIRIDAPORLA#OMPA®¤A�YNOVENDRÖOBLIGADOADEVOLVERCANTIDADALGUNAPORLAPARTE
QUEFALTEPORTRANSCURRIRHASTAELSIGUIENTEVENCIMIENTO�

5.9. %NATENCI�NALASCARACTER ¤STICASESPECIALESDELOSRIESGOSASUMIDOSPORLAPRESENTEP �LIZASE
CONVIENEQUENOPROCEDER ÖEXTORNODEPRIMAPORAMARREDELAEMBARCACI �NASEGURADA�

��3).)%342/3�/",)'!#)/.%3$%,!3%'52!$/
%.#!3/$%3).)%342/�

����%NCASODEACCIDENTE�EL4OMADORDEL3EGUROOEL!SEGURADOO�ENSUCASOEL"ENEFICIARIO�DEBERÖ
COMUNICARDENTRODELPLAZOMÖXIMODE�D¤ASDEHABERLOCONOCIDO�FACILITANDOTODACLASEDEINFORMA
CIONESSOBRELASCIRCUNSTANCIASYCONSECUENCIASDELMISMO�

����%NCASODEINCENDIO�ADEMÖSDELOSDATOSGENERALESQUEDEBENCONSTARENLACORRESPONDIENTEDECLARACI�N
DESINIESTRO�EL!SEGUR ADODEBERÖENVIARALA#OMPA ®¤ACOPIAAUTORIZADADELA DECLARACI�NEFECTUADAANTEEL
*UEZCOMPETENTEO#OMANDANCIADE-ARINACORRESPONDIENTE�PRECISANDOELLUGAR�FECHAYHORAEXACTADEL
SINIESTRO�SUDURACI�N�YCAUSASCONOCIDASOPRESUNTAS�LASMEDIDASADOPTADASPARACONTRARRESTARLOSEFECTOS
DELFUEGOYELVALORAPROXIMADODELOSDA®OS�

����%NCASODEROBOOTENTATIVADEROBO�EL4OMADORDEL3EGUROOEL!SEGURADODEBERÖ�DENTRODELPLAZO
DEVEINTICUATROHORAS�DARAVISOALAS!UTORIDADESLOCALESDE0OLIC¤AYALA!DMINISTRACI�NDE-ARINA�Y
PONDRÖDESUPARTECUANTOSMEDIOSTENGAASUALCANCEPARAELDESCUBRIMIENTODELOSAUTORESY
RECUPERACI�NDELOROBADO�

����%NCASODEDA®OSCAUSADOSATERCERO�CONMOTIVODEUNACCIDENTEQUEPUEDAHACERPRESUPONERQUE
SEHADEDERIVARPARAEL!SEGURADOALGUNARESPONSABILIDAD�EL4OMADORDEL3EGUROOEL!SEGURADOVIENE
OBLIGADOACOMUNICARPORESCRITOALA#OMPA ®¤A�ENELPLAZOMÖSARRIBAPREVISTO�LASCAUSASCONOCIDAS
OPRESUNTASDELSINIESTRO�LACUANT ¤AAPROXIMADADELOSDA ®OSYPREJUICIOSOCASIONADOS�ELNOMBRE�
APELLIDO�DOMICILIOYPROFESI�NDELAV¤CTIMAOPERJUDICADO�AS¤COMOTODAINDICACI�N ¢TILQUEAYUDEENLA
INVESTIGACI�NRESPECTOALSINIESTRO�

����/CURRIDOUNACCIDENTECORPORALQUEAFECTEAALGUNODELOSOCUPANTESDELAEMBARCACI �NDEBERÖ
RECURRIRSE�SINP£RDIDADETIEMPO�ALOSSERVICIOSDEUNM£DICOYSEGUIRSUSPRESCRIPCIONES�VINIENDO
OBLIGADOEL4OMADORDEL3EGUROOEL!SEGURADOOSUSDERECHOHABIENTESAFACILITARALA#OMPA®¤ATODOS
LOSDATOSQUE £STALEREQUIERA�AS ¤COMOAACEPTARLOSRECONOCIMIENTOSM £DICOSDELOSFACULTATIVOS
QUEALOSEFECTOSDESIGNELAMISMA�

����,AAGRAVACI�NDELASCONSECUENCIASDEUNSINIESTRO�CAUSADASPORCURARETARDADAOINOBSERVANCIA
DELASPRESCRIPCIONESFACULTATIVAS�EXIMEALA#OMPA ®¤ADESUOBLIGACI�NAINDEMNIZARDICHOSINIESTRO�
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����%L4OMADORDEL3EGUROOEL!SEGURADOSEOBLIGAATOMARCUANTASMEDIDASEST£NASUALCANCEPARA
AMINORARLAIMPORTANCIADELASP £RDIDASODA®OSDERIVADOSDEUNACCIDENTEOIMPEDIRSUAGRAVACI �N�
AS¤COMOATRANSMITIRALA#OMPA®¤A�ENTIEMPOHÖBIL�TODOSLOSAVISOS�CARTAS�REQUERIMIENTOS�CITACIO
NESOEMPLAZAMIENTOSY�ENGENERAL�TODOSLOSDOCUMENTOSJUDICIALESOEXTRAJUDICIALESRECIBIDOSPOREL
MISMOOPORELCAUSANTEDELSINIESTRO�

����%L4OMADORDEL3EGUROOEL!SEGURADONOPODRÖNEGOCIAR�ADMITIRORECHAZARNINGUNARECLAMACI�N
RELATIVAASINIESTROSCUBIERTOSPORLAPRESENTEP�LIZA�

����,A#OMPA®¤ASERESERVAELDERECHODEPRACTICARCUANTOSDILIGENCIASEINFORMACIONESSEREFIERANAL
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El presente contrato de seguro queda sometido a la jurisdicción española, y dentro de ella, será Juez

competente para el conocimiento de las acciones derivadas del mismo el del domicilio del Asegurado, a

cuyo efecto éste designará un domicilio en España, en caso de que el suyo fuera en el extranjero.

���!2")42!*%

Si las partes estuvieran conformes, podrán someter sus diferencias al juicio de árbitros de conformidad

con la legislación vigente.
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